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G O B I E R N O  D F  L A N A C I O N

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO de 12 de diciembre de 1941 por el  que se nombra 
Consejero Inspector honorario del Cuerpo de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos  a don Carlos Mendoza y 
Sáez de Argandoña.

'  .  .  ' j 'Las disposiciones que regulan los ascensos de los Ingenie*
t o s  de Caminos, Cañares y  Puertos e n  t i  e s c a la f ó n  de su Cuer. 
po, por virtud de los fim s de su propia creación y  d e  su es* 
pedal designio exigen <ie aquéllos determ inadas condiciones 
en relación con los años de servicio prestados al Estado o a 
corporaciones y entidade» oficiales exoresamente señaladas en 
la  Iegis*lacióq vigente^ para poder pasar de una categoría a 
o tra  superior de la,escala»

No es conveniente alterar dichos u q u is íto s ; por cuyo mo
tivo, si a  este respecto fuera aconsejable hacer excepción en 
algún caso singularísimo, para destacar ¿ervicios y méritos 
realm ente extraordinarios, y e« cierto modo premiarlos, ha de 
^rb itrarsp  alguna medida de índole verdaderamente excepcio
nal que, por serlo, no implique modificación de aquellas llor
ínas que deben prevalecer como de carácter general.

Este caso se da de m anera relevante en don Carlos Men* 
doza y Sáez de Argandofia, quien desde el año mil novecien
tos diecinueve ¡permanece estacionado en su categoría de In*

geniero primero del Cuerpo de Caminos, por carecer de aque« 
líos reglamentarios requ.sitos para <os sucesivos ascenSGs a 
Ingeniero Jt fe y .a Inspector, y que, sin embargo, acredita 
una actividad y servicios propios da la profesión que viene 
ejerciendo durante más de cuarenta y sie.e años,*verdadera* 
mente extraordinarios y meritorios, no sólo en 16 que afecta 
al ^siado, sino también, y de un modo intenso, a organismos 
oficiales y empresas de ir terés público, actuación que por ser 
de todos conocida no es preciso detallar, reconociéndose uná
nimemente cuanto ha contribuido a! progreso y beneficio de ja 
economía patria, prestigiando a su vez al Cuerpo de Ingenie* 
roS de Caminos, Canales y Puertos, cuyo manifestado deseo 
de exaltación de la persona del compañero es muy laudable 
y digno de ser atendido.

En mérito de estos antecedentes, a propuesta del Minis- 
tro de Obras Publicas y previa deliberación 4¿1 C ^isejo  de 
Ministros, . *

Vengo en nombrar Consejero, Inspector honorario del Cuer* 
po de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos a doñ Car* 
los Mendoza y Sáez de Argandoña, continuando en la sitúa* 
ción de supernumerario en que actualmente se halla.

Así lo dispongo por el présente Decreto, dado en Madrid 
a doce de diciembre de mil novecientos cuarenta y siete.

f r a n c i s c o ' F r a n c o

El Ministro de Obras Públicas,
JOSE MARIA FE&NANI}EZ-LADREDA

Y MENENDEZ-VALDES '  * .

DECRETO de 12 de  diciembre de 1947 por el que se incluye 
a las Compañías de Ferrocarriles de Cataluña y del Ferro
carril de Sarriá a Barcelona entre los beneficiarios del ar
ticulo primero del Decreto de 20 de diciembre 1946, con 
los coeficientes de 15 por 100 en viajeros y 20 por 100 en 
mercancías.

 Por Decreto de veinte de diciembre de mil novecientos cua* 
ren ta  y seis, elevada & Ley por la de diecisiete de julio de mil ’ 

. novecientos cuarenta y siete, se concedieren compensaciones 
económicas consistentes e n  elevacipne* de tarifas y subven
ciones a las Compañías de Ferrocarriles de Vía Estrecha afec
tadas por la Reglamentación Nació* al del Trabajo en ^as 
Com pañías concesionarias de ferrocarriles de uso público, a 
ñn de arbitrarles recursos para hacer frente a los nuevos gas- 
ios .que originaría la aplicación de dicha Reglamentación.

En el referido Decreto no-se incluyeron Ks Compañías de 
Ferrocarriles de Cataluña y Ferrocarril de Sarriá a Barcelona, 
por entenderse no les afectaba la citada Reglamentación, én 
virtud de lo d ispm sto en el párrafo segundo del artículo pri
mero de la Orden del Ministerio de Trabajo de diez de octu
bre de mil novecientos cuarenta y seis, aprobatoria de U m is. 
Irrta. Pero habiendo acordado la Dirección general de Trabajo 
ífn veintiuno de marzo de mil novecientos cuarenta y siete la 
¡aplicación obtfgatoria a estas Compañías, con efectos de pri
mero de enera del mismo año, de dicha Reglamentación, am~ 

*bas Empresas han. presentado pi opuesta de reajuste en sus 
. tarifas vigentes, para atender a los gastos que origina tal Re

glamentación. Al propio tiempo sometieron a la aprobación 
del M inis^rio de O bras Públicas las plantillas de s u  perso
nal, las cuales, previo informe de la Dilección General de Tra¿ 
Lajo, han sido aprobadas por este Ministerio en quinpe de 
noviembre del 'corriente aAó, • ’ ■ .

4 ’

(Llevados a  cabo los estudios precisos, resulta justificada 
una extensión a estas Compañías do la letra y  espíritu Mel 
Decreto antes mencionado. . ' '
- En su virtud, X propuesta del Ministro, de Obras- Públicas ' 

y  previa deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :
Artículo primero.—Se incluye a las Compañías de Ferro* 

carriles de Cataluña y del Ferrocarril de Sarriá a Barcelona 
Hitre las beneficiarlas del artículo primero del Decreto de 
vein te 'de diciembre de mil novecientos cuarenta * y seis, con 
los* coeficientes de quince por ciento en viajeros y veinte por 
ciento en mercancías.

Artículo SEgundo.—Será de aplicación 1c dispuesto en los 
apartados tercero, cuarto, quinto, séptimo y  octavo di- dicho 
Decreto, entendiéndose prorrogado, po.t lo que afecta a las 
Compañías en cuestión, hasta la fecha d t  tjj|inta de junio do 
mil. novecientos cuarenta y siete el plazo que se fija en los 
artículos tercero y  séptimo antes m e'.donados.

Así lo dispongo por ed «presente Déereto. dado en Madrid 
a doce de didem bre de mil novecientos cuarenta y 9lete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas.

JOSE MARIA FERNANDEZLÁDREDA 
Y MENENDEZ-V ALOES '

DECRETO de 12 de diciembre de 1947 por el que se dispone 
que los obras comprendidas en el proyecto del Pantano 
de Amadorio (Alicante) se ejecuten por el Estado.
El Presidente de la Comunidad de Regantes de* las H üer. 

tas de Villajoyosa, en representación de la misma, solicita que 
las obras del Proyecto del? Pantano de A m ad o r^  aprobado eq
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veintitrés de octubre último? sean ejecutadas en las condicio» 
nes que determ.na el articulo doce de la Ley de siete de julio 
de mil novecientos once, modificado por la de veinticuatro de 
agosto de mil novecientos treinta y tres; en atención a -que 
ast  ̂ se dispuso en la Orden -de tres de diciembre de mil no
vecientos cuarenta, que aprobó el anteproyecto de los riegos 
de Alicante que forman parte del grupo cuarto de la cuenca 
del Jucar en el plan g< ñera, de ^b^as púb.icas aprobado 
por Ley de dieciocho de abril de mil novecientos cuarenta 
y tino.

Fundamentan asimismo su petición en que la pobreza del 
suelo, hasta ahora sin riego alguno, agravada por la crisis 
de los últimos años de pertinaz sequía, las impos bilita de 
contraer compromiso anticipado de aportación económica du
rante la ejecución de Anas obras cuya realización les permL 
tirá, a posterior!, obtener los medios necesarios para re n te , 
g rar al Estado el importe de aquéllas, mediante el pago de ( 
¡as tarifas progresivas que a dichos efectos se establezcan. # 

En atención a las circunstancias expuestas, cuya realidad 
es evidente, y a que en este caso sé cumplen los requisitos 
previstos ¿en la anted cha Ley, se estima procedente acceder 
a lo solicitado, y en su virtud, a propuesta del Ministro de 
O bras Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :
Artículo Único.—Las obras comprendidas en el proyecto del- 

Pantano de Amadorio (Alicante) se ejecutarán por el Estado, 
sin que durante el período de constr.ucc ón medie auxilio eco
nómico alguno de los futuros beneficiarios, los cua.es queda
rán  obligados al pago de las tarifas que se fijen en las condu 
clones que determina la ¡Le^ de veinticuatro de agosto de mil 
novecientos treinta y tres. *

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a doce de diciembre de mil novecientos cuarenta y siete.

• FRANCISCO F R A N C O ,,
El Ministro dé Obras Públicas.

JOSE MAH1A FEli^ANUÉZ-LADttEDA
Y MENENDEZ-VALDES •

DECRETO de 12 de diciembre de 1947 por el que se auto
r iza la ejecución a cargo exclusivo del Estado d e  las obras 
 de «Mejora de los cauces principales de la Comunidad de 

Regantes de la Vega de Dalias (Almería)».

El Sindicato de Riegos de la Vega de Dalias. (Almería)
. lia solicitado la ejecución de las obras de mejora y revest mien

to de los cauces principales de aquella vega, al amparo de 
lo dispuesto en la «Ley de siete de julio de mil novecientos 
once para obras de esta naturaleza.

Por Orden ministerial d e l ic i é  de febrero de mil novecien- 
tos cuarenta y seis fu é . aprobado el «Nuevo presupuesto de 
las obras de mejora de ios cauces principales de la Coniunu 
dad de Regantes de la Vega de DaJías (Almería)», por su 
importe de dos millones^ novecientas sesenta y »iete mil ochen
ta y rtueye pesetas don noventa y cinco ^céntimos, que ha de 
sei aum entado en el veinticinco por ciento, de acuerdo con 
lo dispuesto en el Decreto.de diezme mayo de mil novecientos^ 
cuarenta y seis.

Por Decreto de onde de abril de mil novecientos cuarenta 
♦y siete, aprobado previa deliberación del Consejo de Ministros, 
se acordó que las obras se ejecutaran a cargo exclusivamente 
del Estado, sin que durante la ejecución medie aportación al
guna del Sindicato de Riegos interesado, que quedará obliga
do al pago de las tarifas pfev stas en la Ley de veinticuatro, 
de agosíí) de piil novecientos* treinta y tres.

Se haf incoado el oportuno expediente para la ejecución de 
las obras por el sistema de contratai mediante subasta, en

cuya tramitación se han cumplido todos ios requisitos exigL 
dos por la legislac ón* vigente sobre la materia, así como lo 
dispuesto en el articulo sesenta y siete de la Ley de Admi. 
nistración y Contabilidad de la Hacienda Pública y en el ar
tículo tere .o xde la 'Ley de siete de julio de mil novecientos 
once, por lo q^e de conformidad con el Consejo de Estado, 
a propuesta del; Ministro de Obras Públ cas y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :
Artículo primero.—Se autoriza la ejecución de las obras de 

«Mejora de los cauces principales de la Comunidad de Re» 
gantes de la Vega de Dalias (Almería)», a cargo exclusivo del 
Estado, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto de unce de 
abril de mil novecientos cuarenta y s ele, teniendo que apor» 
lar gratuitam ente el Sindicato de Riegos interesado ¡os Ierre»* 
nos necesarios pa*a lap obras.

I Artículo segundo.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para la celebración de la subasta de dichas obras, por 

/su  presupuesto de contrata de tres millones setecientas ocho 
m I ochocientas sesenta y dos pesetas con cuarenta y cuatro 
céntimos, q u ^ se  abonará en tres anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a doce de dicem bre de mil novecientos cuarenta y siete,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas '

JOSE MAH1A FEHNANDEZ LADRADA 
Y MBNENDEZ-VÁLDES

DECRETO de 12 de diciembre de 1947 por el que se auto
riza la ejecución de las obras de «Mejora de riegos de las 
huertas de Caudiel (Castellón)».

El Ayuntamiento de Caudiel (Castellón) ha solicitado la 
ejecución de las obras de mejora* d* riegos de 'a* .huertas 
dé aquel término municipal, al amparo de lo dispuesto en . el 
Decreto de quince de d ciembre de mi| novecientos treinta y 
nueve, por el que se hacen extensivos los beneficios de la Ley 
de siete de julio de mil novecientos once a obras de esta na» 
tura|eza. , "

Por Orden ministerial de veintisiete de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y c nco^fué aprobado el proyecto de di
chas obras, por su importe de ejecución por contrata de nove- 
píen tas setenta y un mil setecientas treinta y ocho pesetas 
ochenta y tres céntimos, previa la ratificación' por el Ayunta
miento interesado del compromiso de auxilios prescrito en di» 
cho Decreto y en la Ley de siete de julio de mil novecientos 
once.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de 
las obras por el sistema de contrata, mediante subasta, en 
cuya tramitación se han cum pldo los requisitos exigidos por 
la legislación vigente sobre la materia, asi como lo dispuesto 
em los artículos cuarenta y nueve y sesenta y siete de la Ley 
de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública y 
en el artículo tercero de la Ley de siete de julio de m i no.* 
vecientos once, por lo que, de conformidad con el Consejo de 
Estado, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa 
deliberación del Consejo de M inistro^

d i s p o n g o :
Artículo primero.^Se autoriza la ejecución de las obras de 

«Mejóra de Riegos de las huerta» de Catdi»-' (Castellón)n, con 
arreglóla las1 con deiones que dispone el Decreto de quince de 
diciembre de mil novecientose treinta y nueve.

Artículo segundo.—Se autoriza ál Ministro de Obras P ú - ' 
blicas para celebrar la /subasta de dichas obras, por su pre
supuesto de contrata de novecientas setenta y un mil seta»
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c ien tas  treinta y ocho pesetas ochenta y tres cén tim os, que 
será  abonado en dos anualidades.

Asi do dispongo por el presente D ecreto ,  dado en Madrid 
8  doce de dic em bre de mil novecientos cu arenta  y siete.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Obras Públicas 
JO SE MARIA hüUNAMJLZ l. AL) RED A 

Y MENENDE2 VALDES

D E C R E T O  de 12 de diciembre de 1947 por el que se concede 
al Servicio de Colonias Penitenciarias Militarizadas la ejecución 

de las obras, incluido el sumi nistro de cemento, de 

la Red de acequias de la parte segunda de la Zona F. del 
Canal de Montijo.

 P or  Orden min slerial de catorce  de abril último iué apro*, 
bado el «Proyecto de red de acequúis de 'a parte segunda de 
la Zona b . 'd e l  ( a n a l  de M o nti jo » ,  por su presupuesto de e je 
cución por c o n tra ta ,  . excluido el cem ento, de cinco millones 
duscien as veint séis mil doscien tas  s-esenta y cu atro  pesetas 
setenta  y dos céntimos,* y de su m in is tro  de cem ento  por ad
ir i ni st rae ón de dos millones novecientas diecinueve mil c iento 
o ih o n ta  pesetas quince cén tim o s,  lo que representa un importe 
total de ocho m llones ciento cuarenta  y cinco mil cu atroc ien
tas ru a re n ’ a y cu atro  pesetas ochenta y siete céntim os.

lEn tram itación  el oportuno expediente para la ejecucióm 
de dichas obras ,  en el que se han pumpl do todos los req u i
si tos exigidos por la legis lación vigente sobre la m ater ia ,  asf 
Como lo dispuesto e<n el articulo .sesenta y sVtet de la Ley de 
A dm inistración y Contabilidad de la Hacienda Pública, el G e 
neral de D visión J e fe  del Servic ió  de C o lo nias  Penitenciarias  
Militar izadas,  al am paro  de- lo establecido en el art ícu lo  pri
m ero de la L e y  de. ocho de sep tiem bre de md n o v ec ien to s '  
treinta y nueve, ha ' solicitado del Ministerio de (>bra*s Públi
ca s  s e  conceda a dicho Se rv ic  a  la e jecución de las referidas

obras , aceptando realizarlas por el m ism o importe  to ta l q u e 
figura en el expediente, que ha sido favorab lem en te  d ic ta m i
nado por el C o n s e jo  de E s ta d o ,  por lo que, de conform idad 
con el C o n se jo  de E stado ,  a propuesta de! M inis tro  d e 'O b r a s  
Públicas y previa deliberación del C o n s e jo  de Min stro 80

DISPONGO: 
Artículo primero.— S e  concede al Servicio  de C olonias  Peni-  

tenciaria.v M il itarizadas la e jecución de las obras ,  incluido ej 
sum inistro  d ;  cem ento , de la Red d* aceq u ias  de ta parto 
segunda de la Zona F .  del C an al  de M o n ti jo ,  por su im porte  
total de ocho millones c iento  cu arenta  y c inco mil cu atn íc ien»  
tas  cu arenta  y c u a tr o ,p e s e ta s  ochenta  y siete cén tim os,  incluí® 
dos todos los au m en to s  reglamentarios^ qu e  se abo n arán  con 
arreglo  a las siguientes  anu a l id a d e s :  tresc ien tas  cu a re n ta  y  
cinco mil cuatrocientas '  cu arenta  y cu atro  pesetas o ch en ta  y 
siete cén tim os para )a del corriente  e jercic io  e c o n ó m ic o ;  cu a-  
tro milloneé q u inientas  mil pesetas para la fdel a ñ o  mi! no* 
vecientos cu arenta ;  y ocho, y tres m illones tresc ien tas  mil peu» 
setas  oara la del año m 1 novecientos cu a ren ta  y nueve.

Artículo segundo.— l .a  e jecución de estas  ob ras  se reali
zará c(*n arreg lo  a lo dispuesto» en e! D ecreto  de trece d e  di
c iem bre  de mil novecientos cu a ren ta ,  art ícu los ségundo al úL 
timo, re ’ativo a las del canal de la m argen derecha de la V e g a  
dt M onti jo .

A r t ículo tercero.— S e  autoriza al M inis tro  de O b r a s  Pú bIL  
cas para establecer el convenio correspondiente  c o n .el Servicio 
de C o lo nias  Pen iten ciar ias  Militar izadas. •

Asi lo dispongo por el presente  D ecreto ,  dado en Madrid 
a doce de dic em bre  de mil novecientos cu arenta  y siete.

 F R A N C I S C O  F R A N C O

ET. Ministro, de,Onras Públicas 
JO SE MARIA FERNANDEZ l ADREDA.

Y MENENDEZ-VALDES

D E C R E T O  de 12 de diciembre de 1947 por el se autoriza la 

ejecución de las obras de «Encauzamiento del río Candín, 
en La Pomar, ayuntamiento de Langreo (Oviedo)».

El Ayuntam iento  de L a n g n o  (Oviedo) ha solicitado la e je 
cución <le las obras de <<»F ncauzam unu» del río Candín , en La 
Pomar»/, a l ..amparo de lo dispuesto en lar L ey  d» siete de }u«  ̂
l io .d e  m j;  novecientos once para obras d' esta  naturaleza.

Po¿ Orden m inisteria  de .veintitrés’ 'de abril último fué 
aprobado el proyecto ue d ich as  ob ras ,  por au importe de e je 
cución d^ co ntrata  de t ie s c ie n tá s  cincuenta  y dos mil cuatro*, 
den la s^  setenta  pes o chen ta  .y dos céntimo^.

S e  ha incoado e! oportuno expediente para la celebración 
«de la subasta  de d ichas ob ras ,  en cuya tram itación se han 

1 cumplido todos los req uisitos  exigido* por la legis lación vi
g en te  sobre la m ater ia ,  asi co m o  lo dispuesto en lo* art ícú jós  
cu a ren ta  y nueve y s- senta y siete dé la Uey de Administra
ción y Contabi  idad de !a .Hacienda Pública y a lo establecido 
en e! art ícu lo  veintidós de la L*’y d» Mete dt julio de mil no. 
vec ien to s  o n c e ;  por lo que, .je conformidad co r  el G on se jo  d* 
E stado ,  a propio sta del Ministro Vie ( )br<¿> Pública*  y previa 
delib ración d^l Consejo , de M in is t io s ,

d i s p o n g o :

A rtículo primero.-—S e  au’tonzn la e jecución de las obras 
d e  «E m au zam ien ^ o  del río Cand q. u ;  La Poma/ ' ayunta- 
m iento  de L a n g re u  (O v iedo )» ,  con arreglo  a las cond cion es 
que* figuran en* la O rden ministerial  de veintitrés .1c abril úl
t imo.

A rtículo segundo.— Se  autoriza a: M in W ro  de O bras Pú
b l icas  para  ia celebración de la su basta  de d ichas ob ras ,  por

su presupuesto de co n tra ta  de tresc ien tas  c incuenta y dos mil
cu atro c ien tas  se ten ta  pesetas  ochen ta  y dos cén tim os,  qiu se
a b o n a rá  en dos anualidades.

Asi lo d ispon go por e  presente  D ecreto ,  dado en Mádrid 
a doce de d ic iem bre  mil novecientos cu arenta  y siete.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Mlntstro de Obras Públicas.
JOtíE MARIA FERNANDEZ l ADREDA 

Y MENENDEZ-VAlDEtí

D E C R E T O  de 12 de diciembre de 1947 por el se autoriza la 

ejecución de las obras de «Mejora de riegos de  B a n a fe r  
(Castellón)».

El Ayuntam iento  d e  B naf^r (C ascel lór )  ha so licitado !a 

éjecu i ió n  de las ob ras  de revest im iento  y m ejo ra  de las ace
q u ias  d<* aquél térm in o municipal al am p a ro  de lo d ispuesto  
en el D e c re to  de quine» de d iciem bre  de mi, novecientos trein
ta y nu ve, por el que se hacen exten sivos los beneficios d e  
la Ley de siete  de ju lio  de nlil novecientos once a obras do 
esta  naturaleza. 

Por O rden ministerial  de dos de noviembre de mil nove
cien to s  cu aren ta  y cinco fué aprobado el proyecte» de d ich as 
obras ,  por su «mport» !de e jecución (h-m * có n tra ta  de tresc ien
tas  ochenta mil cu atro c ien tas/ sesenta  v seis peseta* un cén -  
t im o t previa la ratificación por el Ayuntamiento interesado 
del com prom iso ,de auxilios prescrito en dicho D ecreto y en 
la Ley de siete de ju^lo de mil  novecientos once.
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S e  ha incoado el .oportuno expediente para la ejecución de 
Sas obra¿ por el sistema d*- contrata, meüiahte subasta, en 
euva tramitación so han cumplido toaos requisitos exigí* 
dos por la legislación vigente sobre la materia, así como lo 
dispuesto en los artícu’os cuarenta y  nueve y  sesenta y siete 
de la 'Ley de Adm inistración y Contabilidad de la H acienda 
Pública y ep el artículo tercero de ’a Ley de siete de julio 
do mil novecientos once; por lo que, dt- eonforritídad con el 
Consejo de Estado, a pi opuesta del Ministro de O bras Pú
blicas y  previa deliberación, del 'Consejo <J*, M inistros,

D i  tí P O N G O :
Articulo prim er®.— Sé autoriza la ejecución de las obras de 

«M ejora de riego s de Benafer (Castellón)», con a m g lo  a las-

condiciones qur dispone el Decreto de quince de diciembre d© 

mil novecientos treL a  y nueve.
ArtíeulO segundo.— Se autoriza al Ministro de O bras Pú* 

blicas para la celebración la subasta de dichas obras, por 
su presupuesto de contrata de trescientas 'xTienta mil cu atro, 
cientas sesenta y seis pesetas un céntimo, que será R o ñ a d o  
en doá anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid  
á doce de diciem bre de mil novecientos cuarenta y siete.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Obras Públicas.
JOSE MAH1A FERNANDEZ-L ADREDA 

Y MENENDEZ-VALDES

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

O R D E N  de 16 d d ic ie m b r e  de 1947 por 
la que se delegan en el Subsecretario 
de este Ministerio las facultades de fir
ma para cuanto se refiere a la ordena
ción de libramientos y pagos que em a
nan de la Dirección General de R ela
ciones Culturales.

Excm o. Sr. : Vacante la Dirección G e
neral de Relaciones Culturales por falle
cimiento de su titular, en 6. que estaban 
delegadas las facultades de firm a para 

cuanto..se refiere a la ordenación de libra
m ientos y pagos ¿jufe emanan de aque¡ 
servido, en uso de las facú'tades que ei 
artículo 67 de la Ley de Administración  
y  Contabilidad de 1.® de julio de 19 11  
me concede, a .p artir de esta fecha vuel
vo a delegar, en V . E . e! uso de dicha 
firma en iguales condiciones que Iq veri
fica para las restantes Direcciones G e
nerales que lo integran.

Dios guarde a V. E . muchos años. 
¡Madrid, 16  de diciembre de 1947.

M A R T I N  A R T A J O

Excmo,. Sr. Subsecretario de Asuntos E x .  
tefiores. ^

M I N I S T E R I O  DE  
LA GOBERNACION
O R D E N  circular de 15  de diciembre de 

 1947 por la que se notnbrdn Policías 
Arm ados a los opositores aprobados 

que se relacionan.

C xcm o . S r . : Term inados los exám enes 
para íhgreso en el Cuerpo de Policía Ar
m ada y de Tráfico, convocados por O r
den ministerial de 30  de julio último 
( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
número a 16), han sido aprobados para 
cubrir las vacantes anunciadas lqp oposi
tores que figuran en la lista que se in
serta a continuación, . quedando nombra
dos. Policías con la. antigüedad de dal

j

P
actuail y efectps administrativos de la 
misma fecha.

El referido personal deberá efectuar su 
incorporación con arreglo á tas normas 
que les serán comunicadas.

Poltcias Arm ados

x. D. Santiago Monterde Beldá.
2. D. ,Abselám Bem-al-.a-Kaseri„
3. D. Virgilio López Pina.
4. D. Silvino Domínguez Sáez.
5. D. Bernardo Sánchez Cembellin,
6. D. Angel Bustamante Redondo.
7. D. Juap Fememas Carbonell.
8. D. Onofre Martin Mangas».
9. D. Antonio Gutiérrez senise. j

10. D Luis» Vázquez Arribas. 1
11 .  D. Octavio Laguna Beltrán,
12. D. Victoriano Aguado Martín»
13; D. Félix Gómez Rosa.
14. D. Pedro García Rueda.
15. D /  Luis Cuevas Lluva.
16. D. José Soto Lupíáñes.
17. D. M guel Rodríguez Figuéroa- 
18! D. pomingo I^>pez Pombo.
19. D. José Sánchez Vázquez.
20. D. Jesús Valero Rodríguez.
2 1. D. Marcial Acebes Fernández.
2"2. D. Mariano Puente Cerrada. 1
23. D Miguel Vega Tejada.
24. D José Alfonso Armas.
25. I>. Enrique Gonzá’ez Lizán,
2b. ^D. Luis Rueda Recio.
27. 1). Joaquín García Capel.
28 D. Julio Martínez M a ranún.
29. D. Bonifacio Hernández Peralbo.
30. D. Esteban Saucedo Martín.
31. D. Gregorio Alonso Oronuz.
32. D. Manuel Pascual Pascual.
33. D. M araño Martínez É std ’an.
34 D. Segundo García García.
35. D. Malaquias 'Campos Robles.
36. p . Marcelo Hernández Martín.
37. D. Librado iglesias .Espada.
38. D. Tomás Fuertes Fernández.
30. D José Sánchez Pozas
40. D. [osé Taboada Pérez.
41- l>. J osé Zamboram Solana.
42. D. •Francisco Fernández Gómez.
43. D. Manuel Tenes López.1 

/ 44. D. José Cillero Barbero.
.45. D.' Clemente Gijl González.
46. D.' Eduardo Orenga Martínez.
47. D Tomás Arranz Calvo. .
48. D. Vicente Martín Pérez.
49. D. José Botó Medina.

• 50. D. Antonio Carrillo Cabezas.
51. D. Jesús de Frutos García.
52. D. Pablo Bosque Coca.
$3. D. Antopro, Martínez Durán,
54. D Juan Pérez Aragón.

D* Pablo Roldáa OroseOo

56. I>. Antonio Naranjo RuÍ2»
57 D. José Mendoza Ruiz.
5S. D Gonzalo Calvo Barrios» •
59. D Francisco Rey Nieto.
00. D. Dum ngo Márquez Timoteo*
61. D. Hilario Maté Pascual. 
b2. D Antonio 'Villena Molina.
63 D. Cristóbal Carrascosa ,Modna<
64. D. Antonio Rodríguez Canal.
65. D. Agustín Vihuelas Lombas.
66. D. Manuel Mínguez Fernández*
07. . D. José María Befes Sesé.
68. D Francisco Broncano Lep®
69. D. Jesús •Chillón Negro.
70. D. José Cabello Gallego. {
71. D. Florencio Pérez Sardón® t 

'7 2 . D. V.dal García Gutiérrez. \
73. D. Aquilino Pascual Santos.
74. D. Diego Chacón í Núñez.
75. D. Maximiaño Serrano Cobos,
76. D. Rafael Salva Ruiz.
77. D. Hermógenes Carcedo Carcedo*
78. D. I sid ro López García.
79. D. José Ramón Viguer.
80. D; Jesús Martin Delama.
81. D. \lanue' V< iga González.
’8j. D. Trinidad Fernández Martínez. -
83. D Andrés Ballesta Caselles.
84. D Domingo Amigo, Fernández.
85. D. Antonio Montano H dalgo.
80. D. Agapito Barrera Sánchez.
87. D. Fernando Ruiz de la Fuente
88. D. Adolfo Garmilia Madera*.
89. I). Enrique Gómez Fernández.
90. D. Manuel López Morán.
9 1/  D. Santiago Santamaría Calleja.
92.. D. Tomás Gil Gómez.
93 D. Feliciano Campillo Campillo*
«M l>- J osé García Martínez.
95. O. Federico Calvo (Quemada*
96. D. Luis Alvarez del Mora!.
97. D. Fabián Rincón Pedraz.
98. D. BaudiÜq Robles Robles.
99. D Francisco Gómez Poláípa.

100. D. Bartolomé Rubio García.
íot. I). Juan/Bautista Gómez Redondo» 
102 D. Vicente péréz Fernández.
103. D. Juan Sánchez Albáóal-jo,
104. D Juan Nevado Serrano.
105. . D. Alfonso Gaicano Maestre*
106. D. Juan Villegas Villegas.
107. D. Juan Merino Mena.
108. D. Hermógenes Sánchez Rico.,
109. D. “Luis López de la Cruz.
no. D. Juan Roa Teba. ¡
i n . ‘ D k Cristóbal Fernández Bautista.'

- 112 . 'D . Rufino Manuel Gómez.
.113.- D Ramón García Carrión Barbera,
114. D Mariano del Moral González.
115 . D. José Afonso Figueroa.
1 16. D (Pabló García del Cid.
117.  D. Francisco Manrubia Cara.
j í &  D . Ju lián  Alvares Núñea, - .

*
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isg . D, Juan Crescendo • Sobrino Pe
rrero.

xa,. D. .Tomás Martínez Morante.
i : i . D. Juan Lozano Ca^as.
122 D. Juan Blázquez Sánchez.
¿23. D. Marvelo Julio Navajadas García 
124. D. Eutiquio Barbero Cubo.
J25. D. Aniceto Bravo Gallego*
126. D . Benito Cano Gómez.
127. D Diego Pérez Roca.
228. D. Rufino Fonseca Riesco.
129. D. Pedro Macias López.
130. D. Juan Roig Tur.
13 1.  ̂D. .Cristóbal Vdlaoaña HerradoL
232. D. José Gabán Sánrh< z.
i 33. D. Miguel Domingo Gómez.
234. D. Alejandro García Alonso.
335 D. Angel García Guijo.
236. D. Sixto Sanz Santamaría.
137. D. Jesús Valiente Yus. f
138. D. José Vázquez . Míguez.
139. D. Bartolomé. Almendral Estrados.
140. D. Angel H orea jo Martín.
14 1. D. Juan Ruiz Fernández. ' .
142. D. Jiián Lema Fernández.
143. D. Manuel Téllez de Meneses Pa

checo.’ 
144. IX Domingo Rodríguez Pérez»
145. D. Tomás Llerena Cedres. .
246. D. Saturnino Vasco Bajón.
147. D. Francesco Pavón Iglesias.
148. D. Juan ‘Alvarez García.
149. D. Pedro Robles'Castro.
i50 .  D. Alejandro del Río 'Góm ez.
15 1.  D. Fernando Rivera Martín.
152. D. Laureano Campano Alvarez.
1 53. D. Luis M arcos'Pérez.
154. D. José Alonso Sastre Trufero.
155. D. Miguel Ruiz Amezcua.
156 D. Manuel Rubiana^ Santos.
157. D. José Ródrígiiez/Gu llén.
158. D. Antonio Carmena Carretero.
159. D. Domingo Rjuiz Gómez.
ibo. D. (Vibrio Aguilera Ruiz. 
16 1. D. Manuel Ramírez López.
162. D. Francisco Matías Aranda.
163. D. Juan Corpas Olendo.-
164. D. José Luis Medina Guerrero.
165. D. Manuel Lobera Jiménez.
166.  D. Pedro G uzmán Hernández.
1 67.  D. Valeriano Mesa Hen?ezuelá. 
168. D. Andrés Pladn Asó.
169. D. Diego Alonso Marrero.
1 70. D. Andrés Vivas Acuña.
17 1 .  D. Celso Docanipo Casal.
172. D. Manuel Ca-sbas Ara*;
173. D. Florentino Mayó Acebo.
174. D. Miguel García Martínez.
175. D Antón o Franco Guerra.
176. D. Manuel Casar Ferreño,

.177. D. Amadeo Abad Lozano.
178. D. Higinip Díaz Anteo.
379. D. Ramón López Casar.
180. D Modesto Mansilla Madrid.
18 1. D. Mariano García Marino.
182. D. Matías^Gómez Arboledas.
183., D. Fboncisco Mateos Aldnso.
184.' D. Jacinto. Rojo Cuesta.
1S5Í D. Eutiquio González Iglesias.
186. D. Eusebio B. de Dios Manzanero.
1S7. D. Leopardo Sánchez García. 
388. D. Juan Obdulio Sánchez Rodrí

guez. 
180. D. Antonio Díaz García.
190. D. José González Expósto.
19 1. D. Alejandro Pérez Delgado.
192. D. Emilio Monagas Santana.  
193 D. Francisco Periñán.. Zájara.
194. D. Serafín Amores  Mateos.
195. D. Luz .Escribano Euendíá.
196. D. Manuel Hernández Menino.
197.* Ü. Rafael Martínez Martínez,

198. D Angel Juarranz Puente.
¡99. D. Pedro José Expósito Cerrillo. 
200. D. Juan Oh ver Porcel.

.201.' D. Jóse* Moreno Sánchez.
202. D Baudilio Rivera IV mínguez.
203 D. Martín de la Rosa García.
204. D.. Francisco Alanís Pareja.
205. D. Pausilipo Oteo G >mez.
2có. D. José María Fernández Luna.
207. D. Vicente Martín Gut érrez.
208. D. Bartolomé Fernández Iglesias.
209. D. Vicente Sánchez Losada.
210. D Marirío Heras Martínez.
21 í . D Luis Alonso Martín.
212. D. Félix R-amoS* Silveira*
213. D. Flaviano Gil fcampús,
214. D. L.no Lamoso Rodríguez.
215. D. Vicente A moros Martínez.
216 D. Jorge San Miguel Pin.
217. D. Joan Antonio Núñez Jiménez.
218. D. M guel Aguila Ortiz.
219 D. Ismael Valles Jordá.

. 220. L). Angel Zárate Fernández.
221. D. Estanislao Iturricjia Fernández.
222. D. José Alemán Santana.
223. D. Manuel Díaz Espino González.
224. D. Mariano Vera Prior. V
225. D. Lucinio López López.
226. D. Enrique de Frutos Gómez.
227. D. José Antonio González Vázquez.
228. D. Juan Bravo Revilla*
229. D. Simeón Díaz Arévalo.
230. D. Cesáreo Soana Vergés.
231. D. Juan Leal Nicolás.
232. D. Genadio Martínez Condado.
233. D. Mariano Arroyo Garcimartín.
234. D. Eladio Martínez Rabanal.
235. D. Juan de D os Calero Moya* ' 
236? D. Julián Blasco García.
3V37 . t)* Miguel Delgado Lechuga.
238. •£). Antonio Moreno Montero. 1
239. D Samuel Sáez Sacristán.
240. D. José Gutiérrez García.
241. D. Agustín Benítez Marchante.
242 D. Ricardo Martínez Martínez.
243. D. Francisco García Lago.

.244. D. Jesútf Carrera Garcíaí
245. D Prudenció Asó Palacln.
246. D. Manuel Reina Gómez.
2̂ 47. D. Lisardo Baña Couso.
248. T). Domingo Martínez Gascón,
249. D. Fernando Cobo Garrido.
250. D Epifanio Zajncajo Corral. 
251. D Miguel Gracia Cano.
25^. D. Lorenzo Vozmed ano Guerrero. 
253. D. Nicolás García Redondo, 
z$4. D. Nipolás López Jiménez.
255 D , Constantino Fernández Bello.
256. D. Tomás Montero Gálvez.
257.- D. Tomás Catalán Corrales.
258. D. Francisco Velayu Jiménez.
259. D Manuel Gálve2 Montóro»
260. D. -José Correa Piris.
¿61. D José Martínez Carrasco,
262. D. Román "Acinas Sainz.
*63. . D Francisco' Qrozco Higeis. 
264 p  Tristán Rodríguez Vicente.
265. D. Josué Pardo M am ila.
266. D Frahc seo García Maldonado.
267. D Eugenio Nieto Ramos.
268 D. Antonio Manzanares Sánchez. 
2b9. D Hortensio Ferreiro Ameigides.
270. D. José Andrés R pboÍló Garrido.
2 7 1 .v D Ramón (Jareta Sánchez.
¿72. D. Aurejió Bañuelos Bañuelos.
♦273. D Vicente Cruz Casado.
274. D. prsiemo Barba Prieto.
275. P. Serafín Garnjlla Rixiríguez.  
27b D. Fi añusco Salas Mañas.
277. D Eloy Vel aseó *M ateo.
278. D. Evar stu Salgado Pérez,
279. D. Eduardo Cerezo Sanchís.

280. D Di-'go Fernández Benítez.
281.. D. Maniie! Caballero Galdámez»
282. D. Jesús Gil González.
283. D Domingo Hernández Arribas.
284. D: Francisco Marrcrc Cabrera,*
285. D. José Isidro Roncal Salcedo.
28b. D Eugenio González Rodriguen 
287 D. Emi'io V i ares Alvarez.
288.. D. Basilio Vaquerizo 'Martín.
289. D. EusePio Fernández Fernándeí?.
290. D. José Benito ^Jarre ro Crespo*
291. D. Rafae' Mateos Ruiz.
292 D Antonio Jiménez Barbero.
293» D. Josc H< llín* Ortíri.
2^4. D. Dom-ngo Gregorio C a s a r e ®  

r Santos.
295. D. Francisco Aguí lar B^rra!.
296. D Ramiro Fernández G erpe/
297. D. José Herrero Herrero García»
298 D. José Dueñas Alvarez.
299 D Felipe Niño Martínez.
300. D. José Pizarro Otero.
301. D .‘ Juan Pueyo'R ey.
jos. D. Fernando Castilla Castilla,,
303. D Agapito Gonzaio Castr'llo, *
304 D Felipe Navajo Soto.
305. D V aero  de Castro Serrano,
306. D. Julián^ Pérez López..
307. D Alfredo Pardos Ainos.
308. - D. Antonio Ragel Arana.
309. D. Angel. Rueda Moreno.
310. D. Luis Rubín Andrés. .
3 1 1; D. José Cayetano Romero.
312. D. Lucio Pacheco Romero.
313. D José C antos Pérez.

, 314.  D Mariano Carballo González,
315. D. Adolfo Sabuz Fernández.
316  D. Juan Arroyo Cáceres.
317. D. 'Fernando Ortiz Pujante.
318. IX Luciano García Barros.
319. D. Eustaquio Hidalgo Alcántara,
320. D. Manuel Díaz Guerra.
321. D. Santiago Gómez Olmedo. ¿
322. D. Jesús Lesmes* Ibáñez.
32$. D. Francisco Milláh» Guerra.
324. D. Franc seo Lara Ruesga. •
325'. D. Pedro Pérez Velasft>.
326. D. Juan José Campa Navarro»
327. D. Basilio Dorado Abril*
328. D, Juan García^ Dorta.
329. D. José María Flores Hernández,
330. D. Carlos Suáyez Serrano.
331.. D. Luis García Méndez.
332. D. A ¡bino Marcos García. 
333. D. Victorino Gómez Barbero.
334. I).-Inocencio Ramos Conde.
335. D. José M a n ú e I Paradero Her#

nández. 
336. D. Maximino Rodríguez Rodríguez
337. D. YicentV Conee Carnero.
338. D. Fulgencio Fernández Zucio,
339. * D. Teodoro Loreñte Asensio.
340. D. Nicolás Foronda Corcuera.
34j. D Florencio Herrero Calvo.
342. D. Juan Sánchez Cobo.
343. ' D. Aureliano Rixlrígue^ Puentó,'
344. D. Francisco Ferrer. Vázquez,
345. D. Jesús Tarrío Illobre.
34Ó, D. Va entín González Bajó»
347. D Manuel Cantos García.
348. D. Laurontino Miguel Diez.
349. D Pedro León Gómez.  
350. D Melchor Pablos Qallego.
351. D ."Rafael García Jiménez.
352. D. Camnp Ojea Bóveda.

Segyíndo Fraile Colodrón.  
354. D. P ‘ dr0 (Jarcés Calderón.
35$ D . 1ósé Villaverde Regó.
356. D Francisco Ruiz Aguado.
357. D. José "Jiménez Pedraza.
3^8. D Lorenzo Yerpes Navarro.
359. D. Manuel González García*
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360. D. Juan Abad Sanz.
361. D. “Antidiq Viscasdlas Montes.
36JÍ D.‘ Pablo Delgado García.
363. D. Eusebio Rabano Aparicio.
364 £>, Juan Carapeto Aeevedo.
365. D. Enrique Andrés Carrera.
3ÓÓ. D Ceíerino Martín Gonzá’ez.
367. D. Santos Carretero Me.chor.
368. D. Angel Cuñado Diez.
369. D. Eloy Domínguez Moreno.
370. D. Narciso Valle González.
37J. D. Fernando Caballero Muñoz.
372. D. |uan Pérez Hernández.
373- E>. Julio Sa>tre Adámez.
374. D. José Vidales Ruiz.
375. D. Casimiro Martínez PérCz.
37¿. D. Blas Pueyo Remón.
377 D. Francisco Lozano Sánchez.
378. D José Parra Lópéz.
379. D. 'José Ortega Calzado.
380. D. Jesús A.varez Rodríguez. .
381. D. Rodrigo Prieto Morán.
382 D* 'Armando Lóf>ez Ye!a.
38 3 . D . M iguel M illáh «Molina,
384  ̂ D. Telesforo Andrino Gil.
385. D. Gerardo Alvares Aleón.
386 D. Manuel Rodríguez. Rodríguez.
387 D Serafín AVeiro Rodríguez.
38 8 . p .  R oque del C astillo  M artín ez.
389. D. Miguel Alonso AsénsiO,
390. D. Juan Elias Ortega;
391 D. José García Noceda.
392. 6  Manuel Rodelas Medina.
393. D. Pedro Cazalilla De.gado.
394 D Pedro Parrado Amador.
395. D. Antonio Mejíag. Márquez.
396. D. Mateo Bailo Lafuente.
397. D. Quintín Serrano Martín.
398 D. José Rodríguez'González.
'399 p . Florián vDíaz Rodríguez.
400 D. Antonio Francisco González Vi

cente.
461. D. Gabriel Valera García.
402. D. Dom ngo Miguel Martínez.
403. D. Joaquín Gutiérrez García.
404. D. Marcos Pérez García.
405. D. Eugenio Fernández Jiménez.
406. D. Paulino Manzano Suárez.
407. D Venancio Delgado Rodríguez.
408. D. Emiliano Monteo Frías.
409 »D. Juan*C ortés Abad.

*410. D. Silvino de la Calle de Pedro.
4 11 . P . Román Huerta Muñoz, *
412. D. Anastasio Herrero de*la Fuente.
413. D. Bernardino R u i z de Aguirre

López.
414. D. Justo Aceñá* Ramírez.'
415. D Manuel Durán Cortés.
416. D. Maximino fo g u e  ras A ai « i *

jeiras.’ f •
417. D. Jesús García Maeztu.
418. D Miguel Sánchez Vicente.
419. D. Catalina García García.
420. D. Franciscb Pérez Fernández.
421. p . Manuel Díaz Sánchez.
422. t>. Constantino Martín Patomiito.
423. D. Angel Cabrera Cabrera.'
424. D. Felipe Sánchez Gómez.
425- p . .Luis Sabio Juárez. ,
426. b . Mariano Costoso Ramírez.
427.. D. Valeriano Les Gajlego.
428. D. Jesús Rómero Sevilla.
429. D.« Anton;a  B anco Fernández.
430. D. J uan Pérez Gárcía.
431. D. Juan Bartolomé Paredes.
432. D. Laudelino Lüca» Román.
433* D. Htilario Medina ProVedó,
434. D Juan Jiménez.
435- *b  Angel "Blasco Adeva..
436 D Jesús Alonso Gil.
437 P  José Castillo Mprge$na.
438. D. José Fernández Grafta. '

439 D. Liberto Jorge, Muñoz.
440 D.. Antonio Sánchez Zamorano.
441. D Ferrfjín Calzada Aivarez. *
442. D Manuel González Nefín.
443. D.•Florentino Muñoz Ramiro.
444. D Pedro García González.
445. D. Albino Goá Pardo. \
446. D. Domingo Orbis Pérez.
447. ,D Manar o Villadare*- García.
44JS D. J osé Henáres Barril ao-.
449. D. Diego Borrás Soler.
450. D. Jerónimo Seco Bucos.
451. D. Juan Jiménez Castilfo,
452. D. Ghspar Alarcón- López*
453- n  José Garro García.
454. D. Primo Portéia Challe.
455 D. Manuel Ortega Ortega.
456 D. Juan Manzanas (Canora.
457. D Migue! Sánchez Garcíq.
458 D. Vicente Jiménez ('hozas.
459. D. Luis Romero Rodríguez,
.460. D Juan Mendo Boyero.
461. D. Pedro Juan Cortecedo Martínez.
462. D. -Luis' Vicente Martín. c 

. 463 D Horacio Ri>drígucz V dal.
464. D Sebastián Gutiérrez López.
465. D H.uóüto Díaz Díaz.
460. VD. Julián PenisTcm ez.
467. D Martín (iarcía Martín.
468. D Francisco García Chaves.
469. D. Antonio Morea Lói>éz.
470. D. José Martine2 Esteban;
471. D. Domingo Blanco Blanco.
472. D. José Ramón Aivarez López.
473. D. Fernando Navarro Amb'ite.
474. D. Mateo del Pera1 del Peral.
475. D. Antonio Ruiz Rosa.
476. D. Carlos Muñoz Cachorro. .
477. D. Rafael Mepa> González.
478/ D. Félix Casado Martin.
479. D Antonio García V lla.uenga.
480. D. Ante rúo Moneadas Nogueras.
481. DI Emilio Rey, Delgado. ‘ .
482. D Antonio Navarro Beneyto.
483. D. Pablo Monje lam parillas.
484. D Andrés-Merino Manzano. .*
485. D. Antonio Pedraza , López.
486. D. Antonio Navarro Martínez*
487. D. Salvador Herrero Castelló.
488. D. Vicente Santos Rodríguez.
489. D. Francisco Arranz Esteban.
490. D. Bernardo Blanco Dapresa.
491. D. José Garzón Salvador. 9
492. D. Agapito García Matéu.

‘493. D losé ‘ Domínguez Freire.
• 494. D Pedro Criado Herranz.

495. D. Celso Hermida Ig e s a s .
496. D. Fé ix Sánchez Gómez.
497. D. Miguel Iglesias Montesinos.
498. (D Rafael Gambero palomo. " 

^499. *D. Francisco Tinas Carmona*
500 D Antonio Jiménez Trujillo.
501. "D . Joaquín"CastiIlo G alache. .
502. D. Joaquín Pérez ;Saura.
503. D José Bernárdez A.varez.
504. D Pedro José Mochales Cerezo.

* 505Ó D. Jaime Trau Bat;e.
506. D. Benito Tejero Gallego.
507. D. José Estrada García.
508. í) Santiago Arias Pérez.
509. D. José Gallo García.
510. D. José María Badilío Ramírez. , 

" 5 1 1 .  D. Leoncio Paniego prieto.
512. D. Emilio Poflálvet Palomero;

,5 13 . D. Pedro Muñoz Jiménez.
514. b . Antonio Nicolás Ros.
515. D; Pablo J\)dra Muñoz. ^
516. D Serafín Baquero González,
517. D. Silvio Esco'ano Ochoa.
3»8. D. Julián Ochoa Pére2.
519. D. Félix Inores Gómez.
520. P. Gregorio de León Aguila,

521. D. Felipe Domínguez C astrillo.
%22. D. Juan Antonio Torrecillas- Gón*» 

gura. H
523. D. Francisco Segovia Martín^
524. D Mariano Herrero Isabel.
523. D. Antonio Conde Soto.
526. D. FéUx Porcada Cuadrado.
527. D. Manuel del Olmo del Val.
¿28. D. Francisco Aguilera Cáceres.
529. D. José Lóp£z M o ^ a .
530. D. Diegp ArnTenteros Garcíp.
531. D. Ramór^ Quesada Pa omino.
532. D. Anro^.io Regueira P e j£ra .
p3T D. José Parra Martínez. ;•
534. D. Amador Socngas LamazareS.
533* Gerardo Martír.ez Gómez.
536. D. Alfonso Garría Sánchez.
5377 D. Manuel Tejada Fin fia.
538.. D. José Aivarez Quíntela.
S39. D. Éusebio Martínez Mateo..
540/ D Demetrio (iarcía García.
541. D. Pascual Esteban S^co.
542. D. Luis López Raso.
543. D. Ramón Lanicias Martínez. *
544. D. fosé Fernández Ca atayud.
545. D. Juan Santosi Rodero Martín. 
5*0. D. Manuel González , Aivarez.
547. D. Francisco Gómez Clares.
548. D. Arturo Vicente ’ bááez Cervero.
549. D. José Cantos Chornicharos.
350. D. Santiago García Valhendo.
551. D. Ildefonso Furefs Vázquez. >

.352. D. Miguel Zu ueta A*humada.
553* D. Gregorio Bastande Márañón. 
554. D Antonio Martínez Martínez*
353. D Agustín C ntado L eal 
536. D. Juan José Calderón Moreno,
337. D. Florentino Muñoz Cabañas. •
338. D José Aivarez Arenas.
539. D. Santiago Patino Moreno.
3bo. D José Guerrero Griffitches^
3ór. D José Antonio Márquez.
362. D. Juan Rndetas Medina.
363. D. Ángel Ferreiro Várela.
504. D Severo Pedraza Curiel.
5Ó5 • D. Antonio Quirantes Martín.;
566'. D José Manuel Díaz Ruiz.
567. D. Pedro -Gorbelle Naveira.
^68. D Jesús Tstúriz Melero.
569 D. Jesús de la Iglesia ^Hernández*
570. D. Máximo González J ’ménez,
57 ' A ífonso del Moral Hidal¿b.
5^2 D. Manuel -Gil. García.
375.  ̂ D. José María Gil Rivera.
574. D Gregorio Sáez de Buruaga.
575. D Capitalino Rodríguez Pére2*
5 ó. D. Emilio Díaz Aguiar.
577. D. Ramón Muñoz Sánché2.
578. D. Adredo Góñiez Bueno.
579. D» Anuncio Folgado Gestoso»
589. D. Julián Blanco Nieto.*
581. D José Barre ro Gómez.

’ 582. D Juan Romero de Arcos.
* 583*. D Raú. Gómez C.ires. ’

584. D iManuel Jiménez Castillo.
'585. D. Manuel piquero Román.
586. D. Tanso Jesús Vidal 'Revuelta.
587. D Jerónimo Rodríguez Rodríguez,
388.- D. Modesto Sánchez Ortiz. ' .
589. D. José María, Aivarez Ástorga.
590. p . Francisco Recuenco Recuenco..
591. P . Paulino' Busteros Martínez,
392. D Antonio Herranz Ruiz.
593. D. Justo Muñoz “Aivarez.
594. D. Julio Puerta Aivarez.
595 D Francisco Moreno Gúillamón,
596. D. Antonio Serrano Muñoz.
597. D. Féhx'* Sánchez Jiménez.
598. D. Andrés Arceo Arnaiz.
599. D. Jesús Rodríguez, Iglesias,
600. D P a s  ual López Bazán.
601. V.  Natalio Ferpetuo Sánchez &
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6 0 2 . D .  A n d r é s  S á n c h e z  T a p i a .

(xv$. D . M a n a n o  M a rtín  C a rre ra s .  ,
fwq. D  M a n u el P ra d o s F e rn á n d e z,
b >5. D . A n to n io  S ic ilia  Pérez
606 I ) .  A n g el Lede»m a Z ap atero .
(•07.' D . W c n t i n  Q u in ta n a  V ia d a s .
ík>8 .  I ).  A n g e l  S e ó a n e  L ó p e z .
6 0 9 .  D .  J o s é  M e n é n d e z  G o n z á . e z .

610 . D . V a le n tín  Jim é n e z M o re n o .
6 11. L)'. F ran^ sC o Iglesias Rom ero,
612 . I )  M a n u el M a r t ín e z  M artos.
613. D. Francisco Bockíguez Márquez.
614 . ’ D.* A n to n io  Peña E s c a lo n a . ,
0 15 . I ) .  V  cente U ré ta  C h ic o te . 1
6 ió. D . M a n u el R e g a ia d o  O je a .
617  D . C a r lo s  R u c a m o ra  S eb astián ,
618 . D . Jo sé  G i. Fern á n d e z.
61,9. D . A lb erto  R u b io  R u b io ,
620  O .  J u a n  A n a v a  P u e r t a s .

621 I ) .  Pedro d e f  C e rro  R o d ríg u e z .
622. D .  [usé Séi o M a r t í n ,  1

623. I ) .  José L u is  O la.ndía M o n toya.
624. D  E m i l i o  G á  vez M a r t ín .
(>25 D . F e rn a n d o  R a m o s H e rv á s .
6 2 6  D  J o s é  M a n u e l  L ó p e z  ( ' a m a ñ o ,
627. I ) .  José B enito N úñez A guiar»
628. I). Adrián Moreno Plaza.
629. D  F ra n c is c o  R u s  M a rín .
630. D. G on zalo  C u e s t a  Folguetei.
641. 1). Jesús Lliecer Ftores Redondo.
(>32 I> Lorenzo Moreno V a  encia.
633. D .’ F ra n c is c o  M a rtín  G a rc ía .
634. D . M a rte lo  M a rtín e z  S a n ch o .

L>* loaquín G arcía  G o m is .
636. D  F ra n c  seo  ̂ Izq u ie rd o  G u tié rre z .
637 D . R a m ó n  G o n z á le z G a rr id o .
635. D  Jo>é R o ca  F a le n cia .
6 3 9 .  D .  V a l e r o  S á n <  h e z S á n c h e z .
640. D  F ra n c is c o  M o n íie ; S a n tia g o .
641. D. Ramón Hernández García.
Ó42. D fosé Rodeiro Pam pín.
Ó43. D . José Vloratilla G ó m e z.
644. O  fosé  Y éboles G arrote.
645 O . Joaquín B o ro n a z G il.
646. D  A ngel M a rtín e z G a rcía »
6 4 7 .  D .  M a n u e  N i e v e s  M e n a .
6 4 8 .  D  H o r a c i o  C r u z  F e r r e r .

649 D . Fernando G arcía  Sán ch ez. .

iMádrid, 15 de diciem bre de 1947*

P E R E Z  G O N Z A L E Z

Exorno. S r. D irector gen eral de S eg u 

ridad.

 MINISTERIO DE 
 OBRAS PUBLICAS

 O R D E N  de 11 de diciem bre de 1947 
aprobada en C on sejo  de señ ore s M inist

ros, por la que se m odifican los  
límites m áxim os de las ta r ifa s  de trans
porte público de viajeros por carretera 
consignados en la Orden m inisterial de 

23 de d iciem b re de 1944.

lim o . S r . : L a  situación  d e  la s E m 
p resas a u to riza d a s p ara  la  exp lo tació n  
de los servic ios públicos, de transporte- 
de viajero.* en a u to b u ses por carretera  

ha resultado gravem en te  afectad a por la s  

d ificu ltad es crecientes qu e  se oponen a 
la conórrp p con servación  y repos rión  

del m a teria l m ó vil, ppr la • in segu rid ad

con qu e se ob tien e en cad a m om ento 
ei sum irá «¡t* o de  los e lem en tos in dispen 
sables pa o la e xp lo tació n , ta les com o 
carb uran tes ty  n eum áticos, y, príncipe 
m ente, por las m ejora», ju stifica d ísim a s, 
pero h^st.í hoy no ‘ com p en sad a, qu e en 

fav o r de! person al de ta les E m presa» 
im pone la R eg la m en tació n  R a cio n al d et 
T ra b a jo  er, ia» Industria» del T ra n sp o r

te por (M ¿reiera  p u blicad a  en ei B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  co 
rresp on dien te  al 19 de noviem bre ú ltim o 
y  con efecto  retroactivo a p artir dH día 
prim ero de octubre an terio r. ‘

L o s  a u m en to s de g a sto s  qu e así se 
han producido han d eterm in ad o  un d e s
equ ilibrio  cu y a  n ivelació n  no- puede a l- 1 
ca o za rse  «n m u ch os c a so s  con los in
greso- . d e n y a d o s  de la ap licació n  dé  las 
tarifa^ an oriza d as por O rden  m in iste

rial de  23 d e  d ic iem b re  de 1944, Pür Í° 
que se hace p reciso  m odificar los topes 
m á x im o s oue en ella  sé seña aron . su 
periores en sólo cin co  céntim os por v ia
je ro  y k ’ lom etro  a  los a u to riza d o s en 

l9r 9 ‘

Por o tra  p arte , ia p ró xim a  p ro m u lg a , 
cin de la L e y  de  O rd en a ció n  de los 
T ra n sp o rte s  M ecán icos por C a rre te ra , 

hoy p e rd ie n te  de la ap rob ación  de las 
C o r le s , o n -e ja  dem orar 1¿>. solu ción  
d efin itiva  del. p ro b lem a ha?ta  q u e  la 
entrad a  er* v ig o r  de d ich a  L ey y la re- . 
visión  que eh con secuen cia  h a ya  de h a 
cerse  de a> a ctu a les  con cesion es y a u 
torizaciones perm itan ponderar en for- 

I m a rhas .» m pleta y d efin itiva  las cir- 
cunstanci.** de cad a caso..

Por todo lo q u e  precede, e ste  M in is
terio h a  tenido a  bien d isp on er lo s i
g u ie n te :

i.°  A -p a rt ir  de la  pu blicación  de e sta  
O rden  en el B O L E T I N  O F I C I A L  D D L  
E S T A D O  quedan  p ro vis io n a lm en te ' a u 

to riza d a s tas E m p resa s d e d ic a d a s  al 
tx a n s p o te  p úblico d e  v iajero» por c a 
rretera  en autobu ses p ara  re g u la r sus
percepci^ne ei» 1a torm * s ig u ie n te :

M á x im a  p e rc e p c ió n  q u e  s e  a u to riz a  

r“ “ puí" ,<1“ ' £*  1 npiin. .«« «Wi't
prtia, por Tlajin-W éoitro . kilómetro

 ̂ • v
15 c ts .%  m enora 24 cts,
16 » 26 » '
17 » 27 »
18 » 29 »
19 i) 30 »
20 n . t 32 »
2 1 .»  34 »
22 » 35 »
2% » 37 »
24* » 38 »
a 5 *  . > 40 w

L a s  a ctu a les  p ercep cion es com p ren d í, 
d a s en tre d o s de las qu e figuran  en la ' 

p rim era  columna» del cu ad ro  a n terior se

podrán elevar h a sta  los topes m á x im o s 
qu e resulten por interpolación»

2o° Eh las linea» con recorrido no 
supérloj a cinco k iló m etro s podrá a p li
carse  la percepción  m áxim a por p a rtí
cipe E riip 'e»a de cu a ren ta  cén tim o s 
(0 4 0  pta-?.;, p rev ia  p ropuesta  ¿1 la J*v. 
[atura de O b ra s P ú b lica s, en la lu rm a 
.que d eterm in a  el a p artad o  q u in to  do 

. e sta  O rd en , ¿niorm e de aquella  y reso
lución de  ia Inspección  Centnal' de C ir 
culación  v T r a n s i r t e s -  por C arre te ra .

5.°* E l p ie c io  del billete en cad a  tra 

yecto  se < a k u la r á  a p lican d o  a la Ion- 
g r u d  de este , m edida en k iló m e tro s 
com p leto s por e xce so , la ta rifa  u n ita
ria ' a u to rizad a  com o p a rtic ip e-em p re^ u ; 
sum an do al producto eC im porta dé  los . 
im p u esto s a e  H a c i e n d a  ^im puestos 
T ransp ortos, S e g u ro  d^- V ia jero s v  
Tim bre , y cán on es de con servación  c  
inspección de carretera») y  con redondeo 
total por e xceso  que su p rim a la» tra c 
cio n es in ferio res • a  c in co  cén tim os do . 
p eseta .

4.° 1 S e  a u to riza  la  percepción  total 
m  n im a de una p eseta  y trein ta  cén 
tim os (1,30 p ía s .) ,  im p u estas in clu idos, 
para los tra y e cto s  en lo» que la a p li-  

, ca , ión de ias n orm as del a p artad o  an - 
ten o r n o au zca  ciíra»  que no alcan cén  
dicho im porte^

5.0 L o s  titu la re s  . d e '  servic ios qu e 
pretendan c io g e r s e  a la au to riza ción  q u e  
en esta  O rden  se  concede lo pondrán én 
co n o c im ie .'tc  de la s Jeta  tur a»» de Ó b ra s  
P ú b lica s  de las p ro vin cias en qu e e fe c 
túen sus icco rrid o» , ju stifican d o  lás ta 
rifas que se proponen establecer y , s iem „, 

pre qu e su aum en to no exced iera  d e i 
30 poi 100, ocho día» después, de. n oti
fica d a  la J e fatu ra  de O b ra s  P ú b lica s  
podrán com en zar a aplicar las n u evas 
te n ía s ,  si en el p lazo  in dicad o d ic h a s  
Je fa tu ra s r.o Jián com u n icad o  orden e x 
presa de vu&pensíon, -que podrá ser mo
tivad a po*; él in cu m p lim .en to  de , o b li
ga cio n es d im an a d as de las c láu su las  d e  
la  cofices óii o  au to riza ción  y de o tra s  
d isp osicio n es en vigor que *éan ap lica - 

bifes o d e  la  in adecuada aplicación  a  
cad a  caso  de la s  n orm as contenida» en 
osva Orden» .

6.° l^as Je fatu ra s de O b r a s  P ú b li

cas darán  c u e n ta  de las m o d ificacio n es 
de ta rifa s  qu e se p rodu zcan , en. uso de 
la a u to riza ció n  qu e en e s ta  O rd en  se 
con cede, a la  Inspección  C e n tra l de 
C ircu la c ió n  y  T ra n sp o rte s  por C a r r e 

tera , q u e  a  su vez las pondrá en c o 
nocí m íenro de la D irección  G en eral d« 

F errocarriles, T ra n v ía s  y  .T ra n sp o rta  
por C arretera . '

7.* 'L os ca so s d e  du dosa a p licació n  
d e #las n q rrras q u e se establecen  se  re
so lverán  por la  exp resad a  D irecoión  Gew
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¡ncral, previo informe de la Inspección' 
Centra’ , a i a que elevaián ei asunto', la.s 
jefaturas de Obras Pública* en escrito 
de consulto.

• S.° Asimismo- resolverá ía Dirección 
General sobre las e .evaden es que ex
cedan del ¿o por iuo de las percepcio
nes que figuran en la columna primera 
del apartado prim ero’ de esta Orden.

Dios guarde ñ V, I-, muchos años.

. Madrid, .u de diciembre de 1947.

F .-L A D R E  DA

i Uno. Sr. Director general de Ferroca
rriles, rvaavías y Transportes por. Ca„
1 retfex a.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
O RD EN  de 1 5  de noviembre de 1947  p o r  

la que se aprueba la Reglamentación 

Nacional de Trabajo en las Industrias 

de Elaboración de Bebidas Carbónicas 

y Jarabes.

linio. Sr„: Vista la Reglamentación 
Nacional da Trabajo en las Industrias 
de Elaboración de Bebidas Carbónicas y 
jarabes, propuesta por esa Dirección Ge
neral con fecha de hoy, y en uso de las 
atribuciones conferidas a este Departa
mento por la iLey de ¡6  de octubre del 
año 1942,

lEste Ministerio ha tenido a bien dis
poner ; ' 1

i.° Aprobar la expresada Reglamen
tación .Nacional de Trapajo' en Tas In
dustrias de Elaboración de Bebidas Car
bónicas y Jarabes, con efectos a partir 
del día primero d e, diciembre del año en 
curso.

2.0 Autorizar a la Dirección General 
4íe Trabajo para dictar cuantas disposi
ciones exija 1̂  aplicación y la interpre. 
t ación de la íjeglamentación antes ci-

' tada.

3.0 Disponer la inserción del referido 
texto en el B O LETIN  O F IC IA L  D E L  
ESTA D O , quedando prohibida su re-

* producción por cualquier Organismo, 
Empresa o particular durante el plazo 
de seis meses. ’

Dios guarde a V, 1. muchos años,
1 '

Madrid, 15 de noviembre de 1947.

<31 RON D E VELASCjO  

Jim». Sr. Director general 'de Trabajo.

REGLA.M ENTACION NACIO
NAL DE TRABAJO EN LAS 
INDUSTRIAS DE ELABORA 
CION DE BEB DA» CAREO 

NICAS Y JARABES
CAPITULO  RIMERO  

Extensión

•Articulo i.° La ¿i* presentes Ordenan 
zas, cuya aplicación será obligatoria in  
todo el territorio nacional y plazas de 
soberan a del Norte de Africa, regularán 
las relaciones de trabajo en .as IndusJ 
trias de Elaboración de Bebidas Carbó
nicas v ja iab -s .

Se contiende por bebidas carbónicas 
las no alcohó ica», conocidas por gaseo
sas, limonadas, agua de Seltz, etc., y 
por jarabes, los elaborados con concen
trados o esencias de frutas, para refres--
cos’ . . ' '

Art. 2.0 La presente Reglamentación
afecta a tocló> los trabajadores que ac
túen en las industrias enumeradas en 
el articulo anterior, tanto si realizan 
una labor técnica1 o administrativa co
mo si su trabajo se limita simplemente 
a la aportación de un esfuerzo físico o 
de atención. Quedan excluidos de la apli£ 
ración de la misma los cargo s'd e  Di 
rccción, Gerencia y otros de alto O n ce
jo, a que se refiere el, artículo séptimo 
de la vigente Ley de Contrato’ de Tra
bajo.-

Art. 3.® Estas Normas empezarán a 
i regir en la fecha señalada en su Orden 

aprobatoria y no tendránfcplazo de va
lidez,

CAPITULO II 
Organización del trabajo

Art. 4.0 La oiganización técnica y 
práctica del trabajo * s facultad exdu  
si va de la Dirección de la Emprosa, 
que responderá’ de su uso ante el Es- 
taáo, respetando las normas y orienta
ciones de estas Ordenanzas y la legis
lación vigente en materia laboral.

Los nuevos sistemas de o íS an'zadón 
V división de] trabajo se adoptarán sin 
perjuicio de a formación profesional do' 
los trabajadores, yt no d< berán produ
cir merma alguna en su situación eco. 
nómica, toda vez que los beneficios a 
que aquéllos den lugar habrán de r& 
percutir en beneficio de todos los ele
mentos que intervienen en ' la produc
ción,

CAPITULO III 
C l a s i f i c a c i ó n

Art. 5.0 Las categorías profesionales 
! consignadas en la presante Reglamen 

tación son meramente enunciativas y no 
suponen la obligación de teaer provis
tas todas las plazas enumeradas si la 
necesidad y el volumen de la industria 
no lo requiere.

Sin embargo, desde el morbento mis- 
(mo en que exista en la Empresa un 
trabajador que’ rea ice las funciones es- 
pecíficas de una categoría profesional 
deiorminada, habrá de ser remunerado,

. por lo menos, con -la retribución que 
para la misma -se fija en esta Regla
mentación.

Son también enunciativos los distin- 
1 tos com etidos. asignados a  cada cate

goría u especialidad,' pues todo traba
jado! do la industria está obligado’ a 
ejecutar cuanto^ trabajos le ordenen sus 
superiores dentro de lüg generales c*>» 
irivtij^s propios de su competencia.

Art! ó.* E l personal que preste sus 
servicios < n cualquiera de las industrias 
a que se refiero esta Reglamentación 
se hallará comprendido dtnlro de a lg u - . 
no de los grupos siguientes, en razón 
de las funciones que dosempefte?

A). Técnicos.
B) Administrativas.
C) Subalternos.
D) ' O brelos
Art. 7.0 G ru po -A).—T écnicos,—Com

prenderá las siguiviues categorías;
a) Licenciados. • ‘ '
b). 'Berilo- o similares.
c) Practicantas.
d) ’ Encargado general.
c) Encargado de Sección.
Art. 8A G rupo B ) .—Administrativos.

Comprende las siguientes categorías;
á) Jefe' de primera.
b) Jeíe  de segunda.
c)- Qjicial de primera.
d) Oficial dé'segunda.
o) Auxiliares.
f) Aspirantes. '
Art. 9.0 G rupo C ) . — Subalternos.—

• Comprende las siguientes categorías %
a) Cobradores.
b) Vigilantes.
c) Porteros.
d) Telefonistas.
e) Ordenanzas.
f) Botones o Recaderos.

V g) Mujeres de limpieza.
A rt  10. G rupo D ).—Obreros. — En

este grupo se incluyen los trabajadores 
manuales de las industrias citadas en el 
artículo sogundo, que, habida cuenta de . 
la clase de trabajo que prestan, edad, 
situación y  proceso formativo, se clasi
fican e n :

a) Profesionales o de oficia,
b) Peones especializados.
c) Peones.
é) A pre ndices.
e) Pinches.

D e f i n i c i o n e s

G rupo A ).— Técnicosi
A rt # 1 1 ,  . Personal Técnico.—E s  aquel 

que sd posesión o no de un titulo pro
fesional d*.?enty)eña funciones técnicas. 
Además de los Licenciados y Peritos o 
asimilados que hayan sido contratados 
por la Emprosa para realizar funciones 
propias *de su título y sean retribuidos 
de manera exclusiva o preferente me
diante sueldo, sin sujeción a escala de* 
honorarios, tendrán la consideración de 
técnicos los siguientes:

Encargado general.—Es aquel que pro* 
cediendo o no del grupo de profesiona
les o de oficio, por sus condiciones es
peciales de mando, con la responsabili
dad consiguiente ante la Em presa, y a 
las inmediatas órdehes de su Director 
o Gerente, vigila y da conformidad á 
los trabajos de los Encargados de Sec
ción y, en general, responde de todos 
los servicios d> la fábrica.
7 Encargado de Sección.—Es él trabaja
dor que procediendo de la categoría de 
.Oficial y a los órdenes inmediatas del 

, Encargado general dirige los trabajos de
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.una Sección determinada, dentro del pro. 
ceso de elaboración o actividad de D 
Empresa, corresp.ondiéndole la responsa
bilidad del trabajo que se realice en 
aquélla, al tiempo que vigila o cuUk efe 
la asistencia y disciplina ,del persfiial <a 
sus órdenes. 

Grupo B ).-—Administrativos
Art 12. Serán considerados. emplea

dos administrativo.-, los trabajadores» que 
realicen funciones de oficina, contable^ y 
otras análogas, ^sí como * aquellos que 
realicen funciones específicas mercanti
les que des.pués se detallan ;

Se clasifican en : •
Jefe de primera.—Es el empleado, pro

visto o no de poder, que, dependiendo di
rectamente de la Gerencia o .Dirección, 
lleva la responsabilidad directa de la 
oficina o de más de una Sección ó de
pendencia. estando encargado de impri
mirles unidad. - •

Jete  de segunda.—Es el empleado que 
tiene a su cargo una sección ,o depen
dencia, dirigiendo, realizando y distribu
yendo lo5 trabajos de la misma entre el 
personal que de él dependa, teniendo, a 
su vez, la responsabilidad inherente a su 
cargo.

Oficial de primerci. — Es el empicado 
mayor de veinte años con -servicio de-* 
terminado que, con iniciativa y respon
sabilidad, con o sin otros empleados a 
sus órdenes, tiene a su cargo, en parti
cular/ t e  siguientes funciones : Cajero 
de cobros y pagos, sin firma pi fianza ; 
taqüimecaoógrafos en un idioma extran-- 
jero, transcripción en los ♦ibros Diario y 
Mayor ; redacción de correspondencia con 
iniciativa propia, y actúa directamente a 
las órdenes del je fe  de primera o de se
gunda, si los hubiera. A esta categoría 
queda asimilado el corredor en plaza o 
Inspector. *

O ficial de segunda. — Es el empleado 
mayor de veinte años que, con iniciativa 
y responsabilidad restringida a la de su 
trabajo, efectúa funciones auxiliares de 
contabilidad y coadyuvantes de la m is. 
tna, transcripción en libros auxiliares, 
correspondencia, organización de archi
vos o fichero^ y demás trabajos simila
res, redacción^de facturas, seguros socia
les j  expediciones. 4

Auxiliares.—Se considera como tale? a 
.los mayores de veinte años que sin tni- 
'c ijt iva  ni responsabilidad se dediquen, 
dentro de la oficina, a operaciones ele
mentales administrativas y, en general, 
a las puramente mecánicas inherentes al 
•trabajo de aquéllas. En esta categoría se 
Comprenden los mecanógrafos de ambos 
sexos.

Aspirantes.—Son los que, dentro de la 
‘ edad de catorce a veinte años, trabajan 

en labores propias de oficina, dispuestos* 
& iniciarse- en las mismas.

G r u p o  C ).— Subalternos
Árt. 13. '.Se consideran subalternos 

en las industrias de esta Reglamentación 
los trabajadóres que, sin ser obreros ni 
Empleados, desempeñan funciones para 
las cuales no se requiere más cultura 
que la adquirida en las Escuelas de Fri. 
mera Enseñanza, y sólo poseen respon
sabilidad elemental, tanto administrati
va como de mando. A esta clase pécfre- 
pecen la& siguientes categorías

a) C obrador—Es el que realiza el co
bro en plaza de los recibos, facturas y 
demárS' documentos de crédito, pudiendo 
llevar a cabo otros trabajos similares por 
orden de sus ^uperiores. , !

b) Vigilante. — Es el que dentro del j 
í-'dnto de t í  fábrica o dependencia de j

I la Empresa realiza funciones de vigilan- ¡ 
cia de día o de noche.

c) Portero.—Es d que, de acuerdo con i 
las instrucciones recibidas de sus supe
riores, .cuida los iccisos de centros de 
trabajo o de los locales, realizando fun
ciones de custodia y vigilancia.

Ó). Telefonista.—Es el subalterno, m as. 
culi no o femenino, que tiene como prin
cipal misión esiar al cuidado y servicio 
de la central telefónica instalada en el 
establecimiento \

c) . Ordenanza.—Es el que -tiene a sú 
cargo la vigilancia de los locales de la 
oficina durante las horas de trabajo y 

'la  ejecución de recados y encargos quer 
se le encomienden, copiar documentos a 
prensa/ recogida y entrega de corres
pondencia y cualesquiera otras funciones 
aná|ogas.

f) Botones o recadero.—Es él subal
terno mayor de catorce años y menor de 
veinte encargado de realizar servicios de 
reparto dentro o fuera del local a que 
está adscrito, así como otros semejantes.

g) Mujeres de limpieza,—Sonólas que 
se ocupan del aseo de los locales o de
pendencias de la Empresa.

Grupo D).—Obreros
Art. 14. Comprende este grupo el 

personal que ejecuta trabajos de orden 
material y mecánico.

Art. 15. Profesionales o de ofic.flf.—
, Comprende a lo¿, trabajadores, que des

pués de un aprendizaje sistemático o de 
una práctica eficiente realizan trabajos 
propios d^ las industrias de elaboración 
de jarabes y bebidas carbónicas o auxi
liares de las mismas.

Entre ellos se hallan k& siguiente^ j 
' a) En elaboración de jarabes.—ja r a 
bista.—:En el operario que rea.iza la ex
presada elaboración de jarabes cuyas 
fórmulas l^f son facilitadas previamente.^

b) En bebidas carbónicas.— 1 . Embo
tellador.—iEs el operario que ejecuta con 
iniciativa y responsabilidad, todas o al
gunas de las labores dr embotellado me
cánico con los máquinas saturadoras, lie. 
nadoras de sifones y de botellas, las 
que ha de conocer para cuidar d e , su 
normal eficacia.

Serán embotelladores de primera quie
nes realicen a 1a perfección las activi
dades referidas, y de segunda quienes 
realizando las propias actividades no 
lleguen a la perfección y rendimiento de 
lós de primera. '

2. Jarah ista.— Es el operario que rea
liza las operaciones que se reseñan en el 
apartado a) dé-este artículo.

c), En oficios auxiliares.—Tendrán la 
consideración de oficio> auxihare> aque
llos que, sin ser fundamentales en las in
dustrias objeto de <-sta Reglamentación, 
se utilicen de manera permanente por 
las Emp-esas formando parte del p^so- 
nal de las mismas. Entre los expresados 
oficios se hallan tas siguientes: Mecánl- * 
eos, Ajustadores, carpinteros, Fontane
ros Albañiles, Conductores de’ automó
viles y camiones, etc*

Sé clasifican e n :
i .°  . Oficialada primeva.—E s el que, con 

total dominio de alguno de los oficios 
auxiliares de la industria objeto de 

¡ esta Reg.amentación, o -practica > apli- 
I ca con tal grado de perfección que no 
¡ sólo le pennitt- llevar a cabo trabajos 
j  generales del mismo, sino aquellos que 
| >upo ien especial empaño v delicadeza.
¡ a.° Oficial de segunda.—Es el que, sm

llevj.ii* a cabi la especialización ex¡g.da 
para los tral'ajus perfecius, ejecuta los 
correspondientes a un determinado ofi
cio co^ la. suficiente corrección y rendi
miento

3.0 Ayudante.—Es el que procediendo 
de aprendiz auxilia a ios oficiales en la 
ejecución de los trabajos propios de és
tos y efectúa aisladamente otro3 de 
menor .importancia, sin llegar al rendi
miento exigido al Oficial de segunda.

Art. j ó . Peones especializados, — Son
lo* operarios inasores de veime años de
dicados a funciones concretas detevmi- 
lyadas que, no constituyendo propiamen.

. te oficio, exigen, sin embargo, cierta 
práctica adquirida en período de tiempo• 
no linFerior a ciento cincuenta días de 
trabajo y una especialidad o atención 
que implica una capacidad superior a la 
de 'los -peones ordinarios.

Se. conceptuarán peones especializa
dos, entre otros, los trabajadores.' si
guientes:

Repartidores^
Cuadreros.
Carreros.
Embaladores.
Embotelladores de jarabe.
Art. 17. Peones.—Son los operarios 

mayores de dieciocho años que ejecuian 
iabores para cuya realización se requie
re predominantemente aportación de es
fuerzo físico sin necesidad de práctica 

.operatoria alguna.
Art. iS.  Pinches.— Son los operarios

mayores de catorce años y menóre» de 
dieciocho que realiza# labores caracterís
ticas análogas a lasq ue se fijan para los 
Peones, compatibles con las exigencias 
de su Klad ■ • •

Art. 19. Aprendices. — Son aquellos
trabajadores ligados a las Empresas por 
el contrato especial de aprendizaje.

CAPITULO IV 
Ingresos, ascensos, despidos y ceses

A).—Ingresos y ascensos
+ Art, 20. La admisión'dei personal de 
plantilla se sujetará á lo ^dispuesto en 
las disposiciones.'vigentes en- materia dé 
colocación, considerándate ' provisional 
durante un periodo de prueba de más o 
menos duración, según la índole de la 
labor a realizar, que no podrá exceder' 
del señalado en la siguiente escala: *

Personal técnico, cinco meses.
Persona! administrativo, -dos meses.
Persona! subalterno, un mes. «.
Profesionales ' o  de oficio, tre$ se

manas.
Peones especializados, tres 9omanas?e
peones o Pinches, un¿ semana.
Aprendices, un. mes.

Durante estos períodos, tanto el tra
bajador como el empresario podrán, res
pectivamente, desistir de ia prueba 9
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p ro c e d e r  a l d e sp id o  s in  n e c e s id a d  d e  
previo aviso, • y por lo tanto sin que 
ninguna d¿ tas partes tenga derecho por 
ello a indenud'/.aí'iói^ ,

Transcurridos los plazos antes cita
dos se considerarán como obreros fijos 
y de pian tilla.

Diñante el período de prueba c! tra- 
bafc.uor percibirá la renumeración corres
pondiente a la ¡abor realizada.

* ♦ 
id  período d e  prueba no es obligatorio,

y ias Empresas podrán proceder a la ad
misión de su personal con renuncia total 
o parcial del mismo.
¿  Art. 2 i. E l personal eventual que sea 
rdmitido para trabajos de campaña in
gresará a través de la Oficina de Colo
cación respectiva, teniendo preferencia, 
en todo caso, el que haya trabajado en 
campañas completas anteriores, y dentro 
de áquelía preferencia, por riguroso or
den de antigüedad entre los de igual ca
tegoría. Esta preferencia será respetada 
durante el plazo de ocho día's naturales, 
a partir de la petición hecha por la .Em
presa a la referida oficina.

Para ocupar las vacantes de personal 
fijo que produzcan en ¡as Empresa^ u*| 
quo . afecta esta Reglamentación, dejando 
a salvo lo que se especifica en las nor
mas que a  continuación se determinan, 
tendrán preferencia por orden'de antigüe
dad los trabajadores de la categoría de . 
que se trate que como eventuales hayan 
trabajado en labores "de campaña en la_ 
propia Empresa. ,

Los trabajadores eventua’cs  ̂ al cum
plir un arfe de trabajo continuo, pasarán 
automáticamente, a ser trabajadores fijos".

Art. 22. Personal Técnlco.—Las va
cantes que se produzcan entre los emplea
dos ¡tóemeos contratados en virtud de su 
titulo profesional y las de Énoargado ge
nera’. serán cubiertas por libre designa
ción. Los Jefes de Sección serán desig
nados .ljbremento entre los prpfesionales 
cíe la Empresa. . *

Art.- 23. Personal administrativo.—  
Los ascensos del personal administrativo 
se efectuarán en esta forma : Las vacan
tes que ocuisran en la categoría de Jefes 
de primera serán cubiertas por libre de
signación de la Empresa entre tos Jefes 
de segunda y Oficiales que reúnan .cono
cimientos para ello. Las restantes vacan
tes del personal administrativo serán pro
vistas en dos turnos a ’tornos : el cincuen
ta por ciento por antigüedad en la cate
goría inmediata inferior a aquella que se 
va rh cubrir y% cí restante cincuenta por 
ciento por libre prueba de aptitud entre 
los administrativos de las categorías infe
rieres. El ingreso en fa categoría de au
xiliar se hará desde la de aspirante o, en 
eu efefeeto, por libi'e designación de la 
Em presa

Los aspirantes, al cumplir, los veinte* 
años, pasarán a da categoría de auxi

lia res . > - ,
Art. 24. Subalternos. — Las vacantes 

de Cobradores serán cubiertas por desig
nación Hbre. En cuanto a las restantes, 
so cubrirán teniendo en cuenta que, en 
forma compatible con las disposiciones 
«legales, se dará preferencia a los obreros 
*de a Empresa que no puedan seguir de%* 
errtpeñando su labor con rtndimiento nor
mal, y siempre que no tengan derecho a 
Fübsrdio o pensión o medios para su sos
tenimiento* ■ ;t

*• '> \

A falta de personal comprendido en em
párrate» anterior, las Empresas proveerán 
dichas p’qzas con los incapacitados por 
causas de accidente o enfermedad indem
nízatele sufrida a su servicio', siempre que 
su situación física les permita* desempe
ñar 'la plaza. *

Los Botones o Recaderos, al cumpiir 
los veinte años,t serán promovidos a Or
denanzas, teniendo preferencia, en igual
dad de condiciones, para ocupar vacantes> 
de Auxiliares administrativos.
, Art. 25. Obreros.—‘ Los asctnso’s a 

.Oficiales de pr.mera, cuando se trate de 
profesionales propios de bebidas carbóni
cas, se verificarán por riguroso turno entre 
los-de segunda, siempre que a quien le 
corresponda sea apio. En los oficios au
xiliares, los ascensos á’ Oficiales de se
gunda se verificarán por riguroso turnp de 
antigüedad de los Oficiales de tercera, 
siempre que*al que le corresponda esté 
calificado como spto. . ' ’

Los Oficiales de primera serán desig
nados libremente por la Dirección de la 
Empresa -de entre los de segunda, me
diante la adecuada prueba de aptitud, 
pero respetándose ia antigüedad en igual. 

"dad de condicioiTes.
Si de esta prueba se demostrara clara

mente no existe persona? capacitado para 
ocupar ias vacantes de Oficial de prinfe
ra, ia Jefatura de la Empresa podrá ad
mitir personal ajeno, aunque designán
dolo siempre a cubrir la paza de oficial 
de. primera v respetándose en todo caso 
lo legislado en materia de colocación 
obrera. / ]

Las vacantes de Ayudantes de oficios 
auxi’iares y de Oficiales de .segunda en 
bebidas, carbónicas y  de ¡arabistas se cu
brirán por los aprendices al término de 
su aprendizaje, previa declaración de a>p- 

■ titud, por peones especializados capacita
dos pata despmj>eñana o, en su defecto, 
por designación libre,

B).—Despidos y ceses
Árt. 2ó. Trabajadores eventuales, —

Para la reducción o despido del personal 
qventual se tendrá en cuanta lo siguiente : 

Éste personal cesará a! término de las 
causas que hayan, motivado su ingreso; 
poro, en todo caso, estos despidos se ha
rán comenzando por lo$ más modernos 
entre igual categoría. '

Habrá de avisarse el despido con’ ocho 
días naturales de anticipación.

En concepto de indemnización percibi
rá el personal despedido el importe de un 
salario semanal, habiendo’ trabajado más 
de un mes. si se trata de obreros y sub
alternos, y el"de una mensualidad, si de 
empleados administrativos.

Art. 27. Los trabajadores fijos sólo po
drán ser despedidos por las causas y en ■ 
la forma que se determina en el capítulo * 
de faltas y sanciones-y'en el artículo 77 
de la Ley de Eontrato de Trabajo.

 CAPITULO V

Plantillas y Escalafones

Árt. 2S. 'Las Empresas vienen obliga
das a determinar y publicar la plantilla v 
de su personal, estableciendo el número 
total de trabajadores fijos que debe com
prender cada categoría profesional, sin> 
que pueda reducirse en su conjunto y a 
su voluntad lá que actualmente, exista.

En J a  plantilla de persona! administra
tivo se guardarán los siguiente» porcen

tajes : Jefe, el 20 por 100; Oficiales, el 30 
por 100, y Auxiliares y análogos, el 50 
por 100. Cuando varias fábricas o centros 
dependan de una sola Empresa, estable
cerá los referidos porcentajes consideran
do a su personal administrativo en su 
conjunto. « . « • " '

Las plantillas de los profesionales de 
oficio se ajustarán a las siguientes propor
ciones mínimas :

A) En bebidas carbónicas,'50 por joo 
embotelladores de primera y 50 P°r 100 
embotelladores de segunda;

iB) En oficios auxiliares, Oficiales do 
primera el 20 por ioo y Ofioiá’es de se
gunda el 30 por 100.

Art. 29. Escalafones.—L a s  Empresas 
formarán el esca atón d l̂ personal «a sus 
servicios con separación de ios grupos que 
le integran, teniendo en cuenta la fecha 
del ingleso al servició de las mismas. 
Estos escalafones se, harán por riguroso, 
orden de antigüedad en la Empresa, den
tro deócada^categoría y grupo al que co
rrespondan los trabajadores, bastando un 
solo escalafón para todo el personal de la 
Empresa, aun cjjando presten sus seiv 
vicios en distintas provincias, a nó ser 
que a la organización interna de la Em 
presa convenga la debida separación.

La Empresa publicará el escalafón pa
ra conocimiento del personal, y el traba
jador que se considere perjudicado podra 
reclamar ante la misma sobre el lugar que 
le haya sido asignado.

En caso de ser denegada por la Em 
presa su petición, podrá acudir en el pla
zo de diez ¿pas ante la Delegación de Tra
bajo correspondiente, formulando* las ale
gaciones que estime oportunas, debiendo 
resolver dicha Delegación en el plazo 

-también de diez días* pudiendo eí trabaja
dor* recurrir <je esta resolución ante la Di- 
feecCión Genera! de Trabajo dentro de los 
efez días siguientes a  la notificación.

La -rectificación de los escalafones, del 
personal se efectuará anualmente, cabien
do par& éstos los mismos recursos seña
lados en el párrafo anterior.

CAPITULO V I

R e t r i b u c i ó n
Art. 30. La retribución que ?e fija ém 

el presente capítulo se entenderá por ju ív  
nada completa.

Art. 3 1. El pago de Instalarlos se hará, 
por .períodos semanales, decenales, quim* 
cenafes o mensuales, según ta costumbre 
observada en cada lu g a r; pero el traba
jador que cobre por quincenas o , meses 
tendrá derecho a . percibir anticipos a 
cuenta hasta el límite del qo por ico do 
las cantidades que tenga devengadas.

Ei pago se hará dentro de la qornada- 
de trabajo, y cuando se adopte e! sistemo* 

"de pago mensual se hará precisamente 
dentro de los cinco primaros .días dei m es 
siguiente. . N

Art. 32. Los salarios señalados en 
estas Ordenanzas se entenderán mínimos 
v sobre ellos se establecen aumentos pop 
años de servicio, en la forma que des
pués se detalla.

Art. 33. A los efectos de la determi
nación de salarios, se considera dividi
do el territorio nacional en las siguiente* 
Zonas: . #

Especial i Que ¿orrespondé a las capi
tales de Madrid, Barcelona y Municipio*



6652 19 diciembre 1947 B. O. del E.—Num. 353

enclavados ’ en un radio de 20 kilóme
tros de las mismas.

Primera : Provincias 1 do Guipúzcoa* 
Vizcaya, Santander, Asturias, La  Ccru*- 
fta, Pontevedra, Sevilla, Málaga, Mur
cia, Alicante, Valencia, Zaragoza y Ta-í 
rragona, y restantes» Municipios de las 
provincias de Madrid y Barcelona*

Segunda: Capitales de provincia no in- 
.cluídas en las anteriores zonas, plazas 
de Soberanía y pueblos <le mas de ¿c.ooo 
habitantes.

Tercera : Resto de España. - 
Art. 34. (La remuneración de] perso

nal a que afecta esta Reglamentación 
será la siguiente;

G rupo i .°—T écnico s 2
SALARIO MENSUAL

Especiad 1.» 2.® 3.» '

i')
!■>)
Ó
d)
•>

Licenciados? ............... . . i ............... .
Peritos o asimilados ......o....,».'.*.-
Practicante s ..............................
Encaigado general  ̂

i&ncargado de Sección .............

G r l t o  2 . dnütiistrativos

í.750  
¡.400  

800 
l.io o  

850 .

i.ó¿o
i . 300 

700 
J.OOO

75°  •

1 .5 0 ® . 
1.200  
. 650
9OO
700

5.300
2.000

60O
80O
650

o)
•l»)

<1)
e)
/>.

Jefe de primera
Jefe de segunda ..........
Oficial dr primera
Oficjal de segunda ..........
Auxiliar ...........................
Aspirantes de iS  a .20 años ...........

n de ió a 18 años 
*  de 14 a xó años

Grupo 3 .a—Subalternos. .

Í.230
i:i2 o

85O
75°
550
45°
300 .

í .15 0  
1.050  

Soo 
• 700

375
275
apo

i . T OO 
1.000 

775 
¿75 
475 
350 
250 
<T7S

íl.ooo
900
750
650
450
300
200
ISO

■«)
*»)
*•)

Cobrador ... ......................
Vigilante .....................................
Portero .................................... ••

&50 
¿50  ’ 

• 550 
525 
525 
52$

60c»
5<*>

'575
475
475
425
425
425

1.50

550
45°
450
400
400
400

3,50

d) Telefonista ......................................... •
¿oo 
475 
475  ̂
475 

2,00

O Ordenanza ................. ....................
f)
g)

Recadero ........................ .................
Mujeres de limpieza, por horas 9&

A)

* ) •

* j

íi)

G rupo 4.a— Obreros

Profesionales 0 de oficio!
En elaboración de jarabes;

E n  bebidas carbónicas;
Jarabistá ........... ./.¿. .̂.....................
Embotellador de primera a 
Embotellador de segunda Ma.,„*.,« 

En oficios auxiliares;
.Oficial de primara .................

Oficial de segunda 09***.**<*.0......... .
Ayudante .........r ...¿........ ...................
Peones especializados en ¿enera!* 
Embotelladoras de jarabes, y lava

doras de botellas ......... ...........
Peones ....... ............ ............ .
Pinches: de 14 a 15 años 0.0. .*<,«* 

n de i¿ a 16 años 0.*.,.*•«
» de ió a 18 años .......... *

[Aprendices: Primer año
w Segund^ año ...... *
» Tercer año .......... .
» Cuarto año ,*s.«»*O0*,*«A

y

J&peclal

*2,00

22.00
22.00
*9.5 0

22.00 
»9 »5o
17.50
16.50

* IX,00
I4 *5o
6.00
8.00

21.00
6.00
8.00 , 

10^00 
Í2,00

SALARIO
5.»

20,00

20,00 
20,00 
18,OO'

20,00
18,00
16,50
15.50

10.00
24.00 
5 »°o
7.50

20.00 
5*°o 
7»oo
9.00 

XX,Oo.

DIARIO
2.*

*8,So
18.50
16.50

# 18 ,So
16.50  
*5*50

v *4.50

9.00 
*3o o  
4*50
7.00 
9 * 5o

. , 4.50
6.50
8.50

10.50

‘ SM 

^7 .50 

X7 .5o
17.50
15.50

57.50
15.50  
^ 4 .5 0 '
X3.50

¿,00
12.50
4.00
6.00
8.00
'4.00
6.00
8.00 

10,00

El personal obrero femenino que no 
.tenga señalada retribución especil perci. 
.bírá, al menos, el 80 p°r 100 del salario 
asignado en fia escala anterior para el 
personal' masculino de la misma cate
goría.

Art. 35. Aumentos por años do ser
vicio.—Los trabajadores fijos de las ca
tegorías expresadas, a excepción de ios 
aspirantes administrativos, rec a Jd e ros, 
pinches y aprendices, disfrutarán de au- 

, mentos periódicos en sus ihabere¿ eii la 
v form a y  cuantía siguientes^,

Tóonicos y administrativos, dos bie
nios del 5 por roo y cuatro quinquenios 
del 10 por 100 del salario inicial regla-, 
mentario. Subalternos y obreros, cinco 
quinquenios del 5 por 100 del salario 
inicial reglarítfnterió.

Art. 36. Plus de oargas familiares.—
'Se establece en tavor de todo el personal 
perteneciente a las industrias a que afe¡c- 
ta esta Reglamentación un plus d* car
gas familiares que habrá de regirse por 
los preceptos, consignados en., la Orden 
¿ d  Ministerio de Trabajo de 29 de m ar.

7.0 de !9-j¡V o- por- los que en su día pue„ 
dan cüci .rs:-? cun carácier geni-ral.

| L a  cuantía do dicho plus se Fija. en el 
15  per loo de! importo de la nómina do 
cada Em presa.

Art. 37. Trabajos de categoría supe
rior*.—El personal podrá icalizar traba
jos de categoría superior *v la bu\a, ou 
casos excepcionales de perentoria nece
sidad y corta duración, percibiendo du
rante t i  tiempo de prestación de sus ser
vicios la remuneración de 1;* categoría a 
que circunstancialmente resulte adscrito.

Art. 3S. Trabajos de categoría infe
rior*—Si por conveniencias de la Em 
presa se destinara a un trabajador a la
bores correspondientes a categoría pro
fesional interior a la suya, conservará oí 
¿alario asignado a su categoría.

Si el cambio de destino, a que so re-, 
íicre el precedente párrafo tuviese su 
origen a petición del trabajador, se asig
nará a éste el salario correspondiente al 
tfabajo efectivamente prestado.

A rt. 39, Bonificación por trabajos es. 
peo: ales*

Trabajo nocturno.—El personal qu« 
trabaje entre las veinte y las seis horas 
percibirá ui; suplemento por trabajo no<V 
turno equivalente al 20 por lo-, del sueW 
do a retribución baso dd su categoría 
profesional o a la superior que tuviese 
asignada Hew que distinguir los si* 
guíenles ’ suptfestos:

t .°  .Quien trabaje dentro.de lo indi
cado. por tiempo que no exceda de cua
tro horas percibirá la bonificación sola
mente sobre las horas trabajadas «nU'd 
las veintidós y las seis.

2 .0 Si tas horas trabajadas en el pe
ríodo nocturno exceden de cuatro, la bo
nificación que se establece .se percibirá 
por el total de la jornada realizada.

De estas bonificaciones • se exceptúan 
•aquellos trabajos que por su índole han 
de realizarse normalmente de noche.

Art. 40. Personal con capacidad dis
minuida.—A -fm  de mantener en el tra? 
bajó, sin llegar al despido, a aquellos 
obreros, subalternos y empleadas cuya 
capacidad haya sído disminuida pqr edad 
u otra circunstancia aptes de jubilación, 
retiro, etc., las Empresas procurarán 
destinarlos a trabajos adecuados a sus 
condiciones, si tienen puesto disponible 
para ello.

Para ser colocados en e s a ‘ situación 
tendrán preferencia * los. que carezcan do 
subsidio, pensión u oLros medios propios 
para su sostenimiento. El personal aco
gido a  esta situación no excederá del 
5 por 100 del total de la categoría res
pectiva.

En forma compatible con las disposi„ 
dones legales, las Empresas proveerán 
las plazas de porteros, vigilantes etc.,; 
con los trabajadores que no puedan se
guir desempeñando su' profesión con ren„ 
dimiento normal y siempre que no ten
gan derecho a subsidio, pensión o me
dios- para su sostenimiento.

A falta de personal comprendido en el 
párrafo anterior; las Empresas * provee
rán dichas plazas ccñ los incapacitados 
por causas de accidente o enfermedad 
irtdemnizable sufrida a su servicio.

Art. 41. Gratificaciones especiales.—
Todo el personal de las industrias a que 
afecta esta Reglamentación disfrutará 
de las .gratificaciones siguientes.;
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Técnicos y administrativos, una men

sualidad en ¡a Fiesta de Exaltación del 
Trabajo» y otra coim id;eixk>-con la d** 
Navidad.

Obraros 'y subalternos, el importe de 
quince días de su sa .arr en cada una 
de ’*as referidas festividades,

A estos efíH'tos se 1 entenderá como. re. 
íribución el salario oficia: reglamentario 
m ás los aum entos por años ue servicios 

Al personal qiif. hubiese, ingresado en 
el transcurso del año se le ahonaián la* 
gratificaciones en pr |x>rción al tiempo 
trabajado, para lo. cual la fracción de 
sem ana se computará como unidad com. 
pk*ta0

CAPITULO VII 
Jornada, horas extraordinarias 

y vacaciones
Art. 42. L a  jornada de estas indus

trias será la determinada • por la Ley de 
I .°  de jubo de 19 3 1.

No obstante, se estable» e la jornada de 
cuarenta y cinco hora.. sem anales a ta. 
vor del personl ad m :n istrativ\, d istri
buidas como norma gent-ral ocho ho» 
ra> diarias, a e x e c c ió n  de los sábados, 
q u f será de cinco hora?, durante las- de 
la m añana. Podrá establecerse un turpo 
para atender Jos trabajos que sea preciso 
realizar en ;a tarde de c*s sábados por 
razón de existencia de mercado habitual 
u otro motivo sem ejante. Las huras t^ue 
por t-stt concepto se realicen »erán con. 
sideradas como ex« eso de jornada y re. 
tribuidas a prorrata, si no exceden de 
Cres. '

Art. 43. Queda excluido del régimen 
tíe la j. rnada dé oche horas el trabajo 
d +  los Porteros y V igilantes que disfru
ten de casa-habitación, con zona limita
d a de vigilancia, y siempre y cuando no 
se les ex ija  una vigilancia constante 

En cuanto a los Porteros y V igilan
tes no compiendidos en el, caso que an
tecede, podrán trabaja» hasta un m á
xima de setenta y dos horas a la sem a, 
na, con el abono a prorrata de su jornal- 
horario de tes que excedan de cuarenta 
y  ch ho.

Er» los casos de lps trabajadores cuya 
acción pone cn m archa o cierra el tra. 
bajo de los dem ás se estará a k preve
nido en e! artículo ic  de la vigente Lev de jornada m áxim a legal.
. Art. 44. HOrariO.—L a » / Em presas so

meterán a la aprobación dt la Inspec- 
' ción Provincial de T rabajo  de su dem ar, 

cación el correspondiente horario de tra
baja de su personaJ. Será facultad priva, 
tiva de ia Em presa organizar los turnas y relevos y cam biar aquéllos cuando 
crea ne-Isa  rio o conveniente, sin má* 

* lim itaciones, que las legale» y las fijadas 
en estas norm as de trabajo, así como 
l a  de obtener permiso de la Inspección, 
referida cuando s>up< nga cambio de ho. 
re rio.

A rt 45. Horas extraordinarias.^—Pre
v ia  autorización dr ¡a Delegación Pro
vincial] respectiva y dentro de los límites 
m áxim os señalado» por la Ley de jor
nada m áxim a lega., podrá trabajarse en 
horas extraordinarias, las cuales sé abo. 
narán con los recargos establecidos por 
ín Ley. ; ■ #

Para 1a obtenc ón de la báse* a que ha 
dé a justarse  e! pago de horas extfaord i- 
nariak' se tendrán en cuenta las siguien
tes n o rm as: .

I . º  s i  e l  j o r n a l  q u e  d i s f r u t a n  l o s  
obreros es por unidad de tiempo, la 
oase, será e l■ resu tado de dividir el jor
nal quy d sfruten por ocho horas.
. 2.a Si el salari(. lo tiene el obrero por 
unidad de obra, se tom ará corno' base:, 
el cociente que resulte de dividir por el 
tiempo invertido el valor del trabajo rea. 
'izado En el caso de que1 este re>u’tado 
sea in terior a] señfl’ado para su cat« go- 
ría y clase, se fijará **i sa.ario-horario 
de ar uerdp con la norrpa primera

3.a Guando el trabajador perciba el 
-alario en forma m ixta, esto es, salario 
mínimo v prim as, obtendrá d'vídien- 
do -por ocho, el salario obtenido en las 
t)ch<» horas por ambos conceptos.

Art. 46. Vacaciones-— Los trabajado, 
res de esta induSiriá tendrán derecho a 
disfrute de las siguientes, vacaciones re
tribuidas:

Técnicos y adm inistrativos, quince 
d ías natura es y consecut vos, m ás uno 
por cada, año de antigüedad en la E m 
presa, hasta los veinticinco diaS.

Suba ternos y obreros, diez días na
turales, m ás uno por cada año de an
tigüedad eí la Em presa, sin rebasar los 
quince días.

CAPITULO VIII
Enfermedades, licencias y exceden

cias
Art. 47 Enfermedad.—Todo lo con

cerniente a .os üt-re* h * de os trab.qa. 
Ocres en caso dt enfermedad se regirá 
por su legislación específica, o por cuan, 
tas disposiciones legales se establez an 
en lo su cesivo .

Art. 48 S n perjuicio de lo dispuesto 
en el A rtícu lo 'anterior, se reservará el 
puesto de trábaj\ durante un año a; 
trabajador que »*miraiga enferm edad no 
profesional. Quien en este caso, no sienT 
do trabajador fijo de la Em presa, ocupe 
1* vacante tempera, mente producida, 
tendrá 1a condición de eventual durante 
e< u’ tado p azo  sin derecho a oiro a l
guno, cuando se le despida al reintegtar. 
se al trabajo el obrero fijo, que el que 
se determina para ei caso de trab aja
dores eventüa es.

Si lo» trabajadores enferm os no se 
reincorporan a sus puestos en los plazos 
señalados, el eventua., previo examen 
de aptitud, adquirirá .os-'derecho» corres*, 
pendientes ar persona dt su categoría, 
corríputándosele a los efectos de aunn-n. 
to, por el tiempo de servicio, el peno do 
en que hubiera actuado en calidad de 
suplente.

A estos efectos, se observarán riguro
sam ente las norm as contenidas en a> 
presentes O rdenanzas. sobre ascensos de 
personal de categoría inferior.

Los trabajador?, de plantilla excluido»" 
del Seguro O bligatorio de Enferm edad 
tendrán derecho, en caso de ésta, al d is
frute del salario sigu iente: Técnicos v 
Adm inistrativos, e salarió, integro du
rante los seis meses prinvros de enf r- 
medád y al $0 por íqo durante tos seis 
meses en que se les ieservi* la plaza, 
todo e’ lo a cargo de sl Em presa.

Los trabajadores fijos ¿de cualquier 
«a te g o ra  irféluidos. en* el Seguro Ob i- 
gatorio de Enferm edad, durante los sei» 
primeros m eses de ésta perribiiáp <0-, 
br )a prestación económica del Seguro 
el 40 por too de su sa ’ario y otro 40 por 
100 durante los s d s  meses 'siguientes», 
en lps que se les reserva la plaza.

1 Art. 49. L icencias. — L a s E m presas 
convedt - i án a o s  11 abajadores que lo so
liciten licencias sin pérdida de la rc trL  
bución con ocasión d e :

a) Matrimonio .del trabajador,
b) Enferm edad grav¿ del cónyuge, 

padres o hijo¿ y alum bram iento de es
posa.
. ej Muerte del cónyuge, ascendientes* 
destendientes o hermanos.

d) Cum plimiento de un deber de ca
rácter púb ico im puesto ppr las ‘L eyes 
/ disposiciones vigentes.

•La duración de esta licencia será de 
diez días en el caso a ) , y de uno a cin
to, a juicio de .a Em presa, en los de
m ás, deWendo determ inarse en el R e

glam ento de Régim en Interior dé las 
Em presas, que están obligadas a redac
tarlo, la forma en que han de conceder
se. debiendo ser er todo, caso com puta- 
bles a efectos de antigüedad.

Art 50. Excedencias.—D eberá otor
g a rle  por la Em piesa a ¡os trabajadores, 
a petición de éstos, cuando concurra al
guna de estas c ircunstancias: nom bra- 
miénto de cargó político o ejercicio de 
cargo en la Orgar.izácln Sindica!,

Por su parte, as Em presas, en los dos 
referidos casos, pueden imponer ah tra 
bajador la excedencia forzosa cuando tm - 
pidrn al trabajador dedicarse a su tra- 

r bajo habitual. La situación de exceden
cia term inará al desaparecer 'a s  cau sas 
que. la m otivaron, v el tiempo qüe du
rase se considerará como de servicio 
activo a los efectos de antigüedad en la 
Em presa.

CAPITULO IX  
Salidas, dietas y  traslados

Art. 5 1. Cuándo a la ¡Empresa ie 
convenga el tras.ado por período superior 
a uri d io  de aígun Traüajador a otra 
localidad, só o  podrá lb varse  a efecto 
mediante la aprobación' de aquél. ,En 
tai caso la Em presa . deberá abonar aJ 
trabajado^ .<ys gasto-»* de traslado suyo 
y de 10» fam iliares, que vivan a su costa, 
asi como abonarle’ las dietas a que se 
refieren los articu .os sigu ientes:

L a s  Em presas facilitarán a los obre
ros y  subalterno*» - trasladados, como a  
su* fam ilia, es, billetes de tercera cb se, 
a ios empleado» con categoría de Au- 
xi lares y tJfie ialcs o snñilares, billetes 
d segunda ciase, y a  ,los superiores; d<o 
primera clase.

Art 52. Cuando una lEmpre»a preci
se que M is trabajadores se t r a j e e n  acei- 

‘ den amiente a localidad distinta-de ia de 
su residen* ia , ‘ adem as del sa.arió  que 
aquéllos perciban deberán abonar las 
di tas sigu ien tes: 25 pesetas a los obre
ros v subalternos; 40 pesetas d iarias 
cu ndo >> trate* de em pleados con ca
tegoría de Auxi iar<-s. O ficia.es y asi mi* 
iado«, y 50 pe»e^as diaria,» si ‘se trata 
de em p eados dé categoría s u p r io r . Los. 
d :as de salida y llegada se abonará die
ta entura. De existir posibilidad dé re- 
gre»o sl lugar de residencia én el día* 
el trabajador devengará n vd ia  dieta.

Art. 53. En ca-so de traslado’ defini
tivo del trabajador^ a que se r e f ié r * el 
artículo 47, la Em presa queda obligada a abonar.e el importe de quince dietas.
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CAPITULO X

Premios, faltas y sanciones
Art, '4. Las Em presas a quienes 

,«jb!iga la . rétlacción del Reglamento de 
Régimen Interior detallarán en el mis
mo la forma de prem iar la conducta, la- 
fíoriosidad y condiciones sobresalientes 

» del ¡personal.
Las faltas cometidas por ¡os trabaja

dores se considerarán leves, graves o 
niUy graves en atención a su naturaleza.

Se considerarán como leves íás faltan 
de. puntua’idad, las discusiones, violentas 
con los compañeros de trabajo, la falta 
<ie aseo y limpieza, el nó comunicar cí>n 
antelación, pudiendo hocerlo, la falta de 
asistencia al trabajo y cualquiera otra 
de naturaleza análoga. • *

Serán consideradas como faltas graves 
Ices cometidas contra la disciplina del 
trabajo 0  contra' el’ respeto debido a 
superiores, con compañeros y  subordi
nados, simular la presencia de otro tra
bajador firmando por él, auséntarsr del 
centró de trabajo sin licencia dentro de 
ía jornada, fingir enfermedad, o pedir 
permiso alegando causas no existentes, 
¿a inobservancia de las medidas de se
guridad e higiene en el trabajo y, en 
general, la reincidencia en faltas' leves- 
dentro delf término de! año y cuantas 
fueren de características aqálógas a las 
enumeradas.

Se considerarán faltas muy graves el 
fraude, hurto o robof tanto a ka Em
presa como a los compañeras de traba
jo, los malos tratos de'palabra y obra, 
o la falta grave de respetp y considera
ción a los Jefes o *us familiares y a ‘los 
compañeros o subordinado^, la violación 
de secrefos de. la Em presa, la embria
guez v blasfemia habituales y las de 
naturaleza análoga.

Art. 55. iLas sanciones que pueden . 
imponerse ^n cada caso, según la falta,
,serán las siguientes :

Por faltas leves, amonestación verbal, 
amonestación escrita, o suspensión du
dante, un día de trabajo y haber. ^

Para las faltas grayes: suspensión de1 
empleo y haber de dos á  quince d :a s ; 
recargo hasta eh doble de lo? años que 
éste Reglamento establece para aumentos 
por años de servicios; inhabilitación por 
plazo no superior a cuatro años para  ̂
pasar a categoría superior. Para las fal
la s  muy graves, pérdida temporal o de- 
finitiva de la categoría, suspensión de 
empleo y sueldo por más de ^(íince días 
basta sesenta y despido.

Art. 56. Las sanciones que en el or
den laboral pueden imponerse se entien
den sin perjuicio de pasar el tanto de cul
pa a los Tribunales, cuando la falta co
metida pueda constituir un delito, o dar 
cuenta a  ias autoridades gubernativa», si 
procediera. * . -

Art. 57. Para l'as Em presas que no 
tfatén obligadas a la redacción del Re- ' 
glamento de Régimen Interior, la im
posición de las sanciones se realizará por 
el trámite a que se refiera el .Decreto 
de 5 jie enero de* 1939. En cuanto a las 
Empresas, la tramitación será la si
guiente: ’

Corresponde sá Je fe  de la Empresa la 
facultad de imponer las sanciones £or 
faltas leves* graves o muy gravea ^

No será n/ecesaría la'previa instrucción 
Ce expediente» en ¡os casos de faltas leves,

pero si lo será en los de faltas graves 
o muy grayes. El Rég.ámenlo de Régi
men ímeriot de,ermi-nai á los trámites .v 
plazos deil expediente, cuya duración no 
podrá exceder de dos meses, sobre »a 
base dé que'sea oído el inculpado y que 
se admitan cuanta? pruebas aporte en 
su .descargo. Asimismo concretará dicho 
Reglamento los casos' en que por co
misión de' faltas gravas o muy grave? 
¡a Empresa pueda acordar, como pre
via, la suspensión de enipho y sueldo 
del trabajador por el tiempo que dure 
el expediente.

Las sanciones graves o muy graves 
que im pyngá la Empresa /al personal se
rán recurribles ante la Magistratura de 
Trabajo en término de diez días.

E Á  estos caras, ti Magistrado de Tra
bajo resolverá por auto, dentro do. pía 
zo de diez, d ias ,'a  la vista del expedien
te de la Empresa y con audiencia de 
¡as partes interesadas, que podrán apor
tar las pruebas que a su derecho con^ 
vengan. '

Salvo en caso de despido, la resolu
ción que dicte la Magistratura; será in
apelable y hará la oportuna declaración^ 
sobre la suspensión de empleo y sueldo 
que hubiere acordado la Em presa.

Cuando la Magistratura no dé lugar 
al despido, xa Empresa quedará en li 
bertad para imponer cualquiera otra de 

r las sanciones señaladas para ias faltas 
muy graves.

Art. 58. Las Empresas anotarán en 
los expediento*, personales de sus em-* 
pleados las sancione? pór faltas gra
ves ,0 muy graves que se les impusie 
ren, pudiencfo anotar también las re
incidencias faltas levrs.

El Reglamento Interior podrá deter
minar los casos y condicione? ,en que 
la conducta y actuación del sancionado 
posteriores a la fa-ta anulen estas notas 
des favorables. f

Art. 59. Sancione* a las Empresas.—
Lo» Ue.tgauo» ue iic*boju pueuen »an 
clonar a *as Em presas que infrinjan las 
normas de la presente Reglamentación 
con inditas de loo a 5.000 poseías, o 
proponer a la Dirección General - que 
eleve sd cuantía hasta 25.000. pesetas 
en caso de reincidencia o cuando asi 
Ip aconseje la naturaleza y, circunstan
cias de la falta o de los.. infractores. 
Cuando las sanciones fueran imputstas 
por el Delegado de Trabajo, cabrá re
curso ante la Dirección G en era , quo 
.deberá interponerse ante el propio pe^ 
legado en el plazo de diez días hábi.es, 
contados desde el siguiente al de la no
tificación de aquélla.^

Cuando se-trate  de Sociedades mer
cantiles, la Dirección General de Tra 
bajo, además de imponer la ranción 
económica, podirá proponer al Ministro 
do Trabajo el cese de los Jefes, Direc
tores o miembros del Consejo de Admi 
nistración résiponsables de la conducta 
de la Em presa, v el .Gobierno, a pro
puesta dé’ Ministro de Trabajo, podrá 
acordar su inhabilitación tompnral o de 
finitiva para aquellos cargos u otros se
mejante» en cualquier Empresa.

Art. 6e. .Qaando en una dependencia 
de la Em presa se falté reiteradamente 
a lós'preceptos de esta Reglamentación 
o dé las Leyes regaladoras del traba .* 
jo , «ü Je fe  de la mismá incurrirá en 

. ■

falta'm uy grave, y aparte de, la'sanción 
adecuada, que la E m p r e s a  pueda impo
nerle, según lo dispuesto en el articu
lo anterior, -puedo ser también inhabi
litado temporal o definitivamente para 
ocupar puesto de. jefatura en cua quier 
actividad, cuya resolución deberá adop
tarle por oí Ministro de Trabajo, á 
propuesta de la Dirección General de] 
Ramo. . \

CAPITULO X I

R eglam ento ele Régim en In terio r

Art. 6 1. Las Em presas sujetas a es
tas Ordenanzas con más de 50 traba
jadores a su servicio vienen obligadas, 
en el plazo máximo de un mes, conta
do desde el día de la inserción de las 
mismas en el B O L E T IN  O F IC IA L  
J ) E L  EST A D O , a redactar un' Regla
mento de Régim en'Interior, en el que, 
ademá? de la? peculiaridades propias de 
la actividad a que se dediq-ue la Em pre
sa, ha de contener cuanto sobre e! 
Darticular dispone el articu o 22 de la 
Ley de Contrato de Trabajo v exige el 
desarrollo de la presente Reglamenta
ción. ,

Art. 62. lEl proyecto de Reglamento 
Intorior se presentará'por triplicado ante 
la Dirección General de Trabajo, si la 
Empresa desenvuelve sus actividades en 
más de una provincia, y ante la corres
pondiente Delegación de Trabajo si úni
camente se desenvuelve en una provin
cia. Al Reglamento se acompañará la 
plantilla v escalafones del porrana' al 
servicio: de ia Em presa en el momento 

.de su presentación.
Organización Sindical informatú 

los' R eglam entos de Régimen Interior 
ant< s ' de que sean aorobados por la 
Direrrión Ger.eral de T/abajo o por las 
De ’e^aciones Provinciales.

Contra las resoluciones dictadas se 
dará el recurso* de alzada en *1 plazo de 
on'nce d'as hábiles, a partir de ía no
tificación de aauélla?, debiendo presen
tarse fi rifado* recursn art* la . misma 
autoridad oue lo hubiere dictad'' v diri
gido a la D ;recr?ór» General de Trabajo 
o M’nistro del Ramo. cerq'in los casos.
’ Art. 63. El Reglamento de Régimen 

Interior de ¡as Em presas, una vez apro
bado, deberá colocarse en sitio visible 
de los centros de trabajo para conoci
miento de los trabajadores3en ¿eneral, 
quedando las . Empresa? obligadas a acla
rar a éstos cuanta^ dudas puedan tener 
sobre la aplicación de sus preceptos.

Se remitirá por la Empresa a la Or
ganización Sindical una . copia de Re
glamento d<r Régimen Interior , una ve* 
que haya sido aprobado. ,

CAPITULO X II 

Seguridad e higiene del trabajo 
Art' 64. Las industrias afectadas por 

esta Reglamentación cumplirán las dis
posiciones de carácter general dictadas 
sobre prevención de* accidentes e higie
ne deT trabajo y ' en 7 partícula* las del 
Reglamento de ;i de enero de 1040, 

que les sean de aplicación, y «las espe. # 
cialés señaladas en el presente capí
tulo.

Art. 65. . En los Reglamentos de. Ré
gimen Interior dé las Em presas debe
rán ' inc’uirse aquellas medidas de se
guridad e higiene d e ' aplicación espe-
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cial a Ig índole do los trabajos y opera
ciones de que se trate, al objete de 
’obtvnei las máximas garantías, para la 
sjjlud y la vida de l  persona!. Se deter
minarán también las sancionen que, por ,* 
incumplimiento de lo dispuesto sobre 
este particular, puedan imponerse’ aj,. per. 
sonal, y asimismo ¡os premios» y est mu
los para gqiu*'. que se havn distinguido 
por su actuación en seguridad e higiene.

Art. 66. Los :ocales e instalaciones 
de lavabos, duchas, retretes y vestua 
rio> cumplirán las condiciones fijadas 
para los mismos por Jos artículos 9& 
a q6 del Regía mentó de 31 de enero 
de 1940. ’ ,

Art. 67. Todas las Em pfesas dispon, 
drán de un botiquín con los medios*ade- 
cuados para efectuar las, curas de ur 
gencia on caso de accidentts, debiendo 
figurar' al frente del mismo un Practi
cante cuando el número* dé trabajado
res sea* de 250 o superior.

Art.. 68. A los trabajadores de de 
partamontos en dondt- exista humedad 
fie les proporcionarán chanclos o zuecos 
A los demás trabajadores fijos del Gru
po Obrero, un mono por año, v a l°fi 
que manipulen e hielo, delantales y ma
noplas de goma u otra materia impea* , 
meable. * ¡

A los Vigilantes les facilitará un abri
go cada do> años, y a los repartidores, 
dos monos por año y ropa de a lrigo  cq* 
mo a los anteriores.

CAPITULO X III

P r e v i s i ó n

Art^jS9. ' Para e| cumplimiento de% los 
fines/qiiG se de terminan en el presente 
capitulo se constituirán Montép os, en 
ios que estarán integradas las Empre 
sa> de las industrias & que afectan es
tas Ordenanzas, en el número y forma 
que derermine la Dirección General - 
Previsión, a propuesta de la Sección 
de Montepíos v Mutua idades Laborales.

Las obligaciones, que deberán ser aten
didas por los expresados Montepíos st- 
rán las de otorgar oimejorar pensiones de 
jubilación, viudedácjfcorfandad y cuales
quiera otra que se estm e conveniente es.

‘ tablecer a medida que os referidos orga
nismos cuenten con medios económicos, 
suficientes paría ello. * . •

* . N
Art. 70. Para el sostenimiento de los

Montepíos que-se constituyan contribui
rán los trabajadores y las Empresas : los 
primeros, con el dos por ciento de su sa
lario, , y las Em prfsas con una cantidad 
doble de la correspondiente a sus traba
jadores. ■ »

Una vez constituidos los referidos orga
nismos, pédrá aumentarse la expresada 
cuota por e! procedimiento que el respec
tivo Reglamento determine y en relación * 
con la amplitud de los fines que hayan 
de atenderse.

Art. 71. Por el Ministerio de Trabajo 
se dictará antes d e  os tres meses, a par
tir de la publicación de estas Ordenanzas, 
los oportunos Reglamentos por los que 
se hayan de regir los Montepíos que sé 
constituyan, .0 se dispondrá su agrupa, 
ción a otros ya existentes o que pueden 
existir de actividades industriales .seme. 
jantes. *

CAPITULO X IV

Disposiciones varias
Art. 72. O t r a s  percepciones d e l p e r 

Son al. — Provisionalmente, y hasta que 
con carácter general se dicten, las dispo
siciones oportunas para la apln ación dei 
principio proclamado en e’ artículo 2t> dei 
Fuero de los Españoles, de participar los 
trabajadores en. los beneficios de las Em
presas, se estab e<?e como obligatorio para 
los acogidos a esta Reglamentación el 
destino en favor de sus trabajadores del 5 
por 100 dt los sa laros ímcia.es reglam m . 
tarios de su categoría, incrementados con 
los aumentos por años de servicio, cuyo 
importe será abonado al mismo tiempo 
que los salar os.

Art 73. C o n d ic io n e s m á s  beneficio
s a s .-^-Debido al carácter que de míni
mas tienen las disposiciones de esta Re

glamentación, se respetarán as condicio
nes más beneficiosas que, consideradas en 
su coai unto, disfrute el personal a la pu
blicación de las mismas.

Las retribuciones superiores t o p’ uses 
que las Empresas hubieren otorgado vo
luntariamente a sus trabajadores se con
siderarán «absorbidas en ¿a parte que co
rresponde por las' nuevas disposiciones 
económicas que ahora se. establecen.

Se excluirá, sin embargo, de. cómputo 
de salarios á este solo efecto las gratifi
caciones extraordnariás de 18 Ĵe julio y 
Navidad, el p us de cargas familiares y 
los aumentos por años de servicio.

Art. 74. U n ifo r m e s . — Las Em presas 
facilitarán dos uniformes, uno de invier
no y otro de verano, cada fios años, a los 
cobradores, ordenanzasi porteros y boto
nes. Los cobradores serán provistos, ayé- 
más, de una gabardina ô ida dos años.

Art 75 A p lic a c ió n  de la le g isla ció n  
g e n e ra l;— E<n lo que no haya sido pre
visto en la presente Reglamentación se 

'estará .a io dispuesto por la legis.ación 
general vigente.

DISPOSICIONES TRAN SITO RIAS
P r i m e r a .—En el plazo de- un mes, a  

partir de. la publicación de esta Regla- 
mentáción en el .BO LETIN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O , las Empresas a que 
afecta procederán a. encuadramiento de 
todo su'personal eñ las distintas especia
lidades y categorías señaladas en estas 

. Ordenanzas.
A dicho efecto se deberá atender A la 

capacidad y condiciones dei ind viduo y 
a ’a función que éste realice, cualquiera 
que sya la denominación con que se dis
tinga su actividad y siguiendo las ôrien
taciones y normas de lá presente Regla- 
mentac ón. •

Las Empresas están obligadas a comu-. 
nicar a su personal ’a clasifica* ión Jjrofv. 
^ional que les ha sido asignada# y los 
trabajadores que se consideren injusta
mente clasificados podrán reclamar con
tra ’a misma ante la Delegación de Tra
bajo respectiva en un plazo de diez días, 
a partir de la fecha en que la Empresa 
se lo haya . notificado. ' \^

E! Delegado dex Trabajo dictará Ib re* 
solución Aportuna v contra la misma ca
brá recurso ante ’a Dirección General de 
Trabajo en e' plazo dé'diez días, conta
d a  desde el de su notificación.

Srounda.—En el propio plazo de un 
mes deberá''ser presentado a su aproba- 

; ción el proyecto de Reglamento de Régi

men Interior, y las Empresas no„ obliga
das a ello pub.icarán en el mismo perío
do de tiempo la plantilla y escalafones 
correspondientes.

T e r c e r a . Cómputo de antigüe dad,-*> 
Al personal fijo le será computada su an
tigüedad, cuando 1  ̂ tuviere, para el per
cibo de aumentos de retr bución por años 
de servicio que se establece en el articu- 
lq 35 a partir d l̂ día 1 de enero de 19^9.

Los expresados aumentos se apliq^rán 
en raz^n a la antigüedad del trabajador 
en la Empresa sobre el salario inicia re
glamentario de su categoría profesional, 
eí cua continuará en esta forma acumu
lando los aumentos que ¡e correspondan y 
que en todo momento se sumarán a sq 
retribución real. $

DISPOSICION FINAL

Quedan derogadas cuantas disposicio
nes, bases, acuerdos o Reglamentos ha
yan sido dictados con anterioridad para 
regu ar las relaciones de trabajo en estas 
industrias. . ■ 1

Madrid, 15 de noviembre de 1947.—E l 
Director general de Trabajo, Agustín 
Miranda, Junco, v

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBER
 NACION

Subsecretaría 
Haciendo público los asuntos  sometidos 

a estudio y aprobación de la Comi
sión Central  de Sanidad Local en 
sesión celebrada el día 10 de diciem
bre de 1947.

En sesión celebrada por esta Comi
sión Central de Sanidad Local el día 
10 de diciembre de 1947, para el estu-

Sio de los asuntos sometidos a >u apro- 
áción, e<n armonía con lo dispuesto por 

el artícu.o ¡i8  de la vigontt Ley M uni. 
cipal, de 31 de octubre de 1935, y se
gundo del Decreto dé 4 dé júlio de 1938* 
t?a conocido de lo§ siguientes:

i.°  Barcelona ( c a p it a ) .— Prolonga¿ 
ción de la calle de O.iana Jaásta la de 
Alfonso XII .  Quedó aprobaía. 

f ■ 2.0 Málaga (capital). — Proyecto .de 
nuevas alineaciones en el camine de ba
jada de Torremolinos a la playa. Se 
aCordó devolverlo para que sea infor
mado por la Comisión Urbana dé Má
laga.

3.0 Murcia (capital) .—Pavimentación 
de la callo de Marín Baldo. Quedó apro
bado.

4.® Murcia (capital).—Paviníerr.tación 
de la calle pro ongatión de Saurín des
de la plaza de Cetina a ’a calle de !o>$ 
Apóstoles. Quedó aprobado.

5.0 Badajoz (capital).—Modificación 
del* trazado de Ja ay&nida-de Carolina 
Coronátio. S.e acordó aprobar las líneas 
correspondientes a la avenida y al sec
tor que queda a su derecha cuando So 
recorre del Puente a ia Estación, y que 
se deje’ pendienie el r'sto  del acopla
miento de la plaza de a Cruz a 1a 
nueva situación que sd crea .con la mo» 
difkación.

♦
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6.° Navarra (va,pita).— Reforma in- 
Ser.ior de la puolacion. Se -aco rd ó .

Primero, La aprobación del ensan
chamiento de las ralles del Mercado, de 
la Mañuela, de Blanca de 'N avarra  y de 

Carnireria> (dc»d la caik- de¡ Mu auo 
h a 'ta  la nueva calle (proyectada entre 
Carnicerías y M afunta),  aceptando ,o> 
12 metros de anchura en Blanca de N a
varra y aumentando a 10 ios rtstanies.

Secundo. Dejar en suspenso las lí
neas correspondientes a las ca|les de 
Santo 'Domingo, Carnicerías (dosde a 

' nueva calle hasta Blanca de Navarra)
' y manzana comprendida emre la plaza 

Con*>istor¡a., Blanca de Navaria  y C a l
ceteros, hasta tanto q-u< so justifique de- 
hklanvnte  ia forma de ampliación de 
la plaza Consistorial en su aspecto ur
banístico, por lo que deberán remitirse 
p ia n o s , do a zada.

Tercero. Aprobar asimismo ia calle 
y plaza entre Carnicerías y la M añuua 
en cuanto no aíecia  al posible ensan
chan!.ento de Carnicería- or.tr e esta 
nueva callt v a plaza C o ns is to r ia l ; ‘ y  

Cuarto. Que la altura de las edifi
caciones no sobrepase, en ningún caso, 
de vez y pioüa e. ancho de las calles, 
ni de planta baja y cuatro pisos hasta 
la cornisa. f

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para conocimiento do las 
Corporaciones Municipales intere-adas 
y  demás Mectos. •

Madrid, 15 de diciembre de 1947*— 
Pedro F. Valladares. ,

MINISTERIO DE EDUCACION  
NACIO N AL

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

D eclarando admitidos y excluidos provi
sionalm ente los aspirantes que se indi
can com o opositores a las cátedras que 
se m encionan .

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 12 del Decreto de 25 'de junio 
de 1931,

E s t a  Dirección General hace público 
lo siguiente:

I.°  Se deciarao admitidos, por reunir 
las condiciones exigidas en ig convocato
ria, lo s  s ig u ien tes  asp iran tes  a las opo
siciones convocada- por Orden de ; de 
junio de 1047 ( B O L E T I N  O F I C I A L  
D D L  E S T A D O  J e  25 de ju.io) para ia 
provisión, en propiedad, de la cátedra 
de «Derecho Bol-tico» de la Facu.tad de 
Derecho de la Universidad de 'Valen* ia. 
a la que fue a g r* gada la misma cátedra 
de la Universidad de Murcia por O r
den de 2 de agostó de 1047 ( B O L E I  IN 
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 28-.de! 
mismo) : * ,

Don Manuel Fraga  Iribarne, don Die
go Sevilla Andrés, don Enrique Tierno 
Galván v don F ra i le sco  Murilló Fer»o\ 

2.0 Se  declaran excluidos, por f a J a  
de presentación d lo« requisitos qu^ se 
indican, los siguientes asp irantes,

Don José  Luis  Santnló v Rodríguez-de 
Viguri (certificad » de dos años de tun -1 

x ió n  docente o investigadora en la lor- 
ma e s t a b le c ía  por Orden-de 27 de abril 
de 1946 ( B O L E T I N  O F I C I A L  P  F I 
E S T A  DO d e ’ 11 de mayo) ; don Nicolás' 
Ram iro  Rico la - documentación,
excepto, el recibo c e  diez pesetas por de.

rechos de torraai ión de expediente y 
paij ida de mu iur.ei tu. y.N don Felipe Ara- 
oues Pérez (trabajo científico) ; y .

.vü Que diuante .os diez día* «ngu’en. 
te» a. de la pub ¡\ ación de este a n u u iu  
en ei B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  ES- 
FAD O, se podra.» inierpumr la» .recia*, 
mariones a que »e reíiere el Decreto 
meni ionado antenorm> nte.

Madrid, ó de noviembre de 1947.'—E l  
Director general, Cayetano Alcázar.

Tribunal d e  oposiciones para la provi
s ión de una plaza de Maestro de Taller 

de Hilatura de Escuela de Peritos 
Industríales

Señalando fecha, hora y local en que ha 
de presentarse ante el Tribunal el as
pirante a .dicha plaza.

Mediante el presente anuncio se convo
ca a. señor opositor para Cuín nzar los 
ejoivieio» de la oposición el d a  15 d* 
enero del año próximo, a la» doce y 
media de a .mañana, en la cáteefra de 
Química Biológica d< la Facultad de 
Farmacia (Ciudad Univt rsitari'a).

Al mismo riempo se hace» público que 
el cuestionario para esta^ oposiciones 
podrá recogerse* en ia Secretaría de la 
Fíicu-tad dt Farmacia desde. e#l día -?6 
de los corrientes, a la» horas ''dé ofi- 

• ciña. ,
Madrid, 18 de di iembre de 1947—  

•El FVevidente del Tribunal,  Ango S a n 
tos. 

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

D ire c c ió n  G e n e r a l  d e  O b r a s  
H id rá u lic a s

(S ección de Obras Hidráulicas)

Anunciando la subasta de l a s  obras 
de en ca b eza m ien to  d el r ío  Candín, en 
La Pom ar, ayuntam iento de Langreo  
(O viedo) ».

H a s t a  l a s  trece hora» del día . 27 de 
dic.oiibre $t abmituán en la Stcción dt» 
Obras Hidráu Lá» Jé  ;a Dirección G e 
nera de ()bia> Hidráulicas y en *o» Set-, 
vicio» H  id t áulico» del Norte de ‘España, 
dulrante'ias hura.s dt oficina, proposicio
nes pára tsta. suba»ta. ’ i 

, ,E 1 presupuesto de contrata asciende a 
352.470,82 pesetas

La fianza provisional, a 7.049,42 pese, 
ta».

La subasta se verificará en la citada 
D m.ción General ' J e  (Abras Hidráú icas 
el día 31 de diciembre a ¡as once horas» 

El proyecto y pl.ego.de condiciones, asi", 
córpo el modelo de proposición y las di»*, 
posiciones para la p. ése •litación de pro- 
pusicionrs v la celebración de .a subasta, 
estárái* de manifiesto,'' durante e¡ mismi^ 
plazo, en dicha Sección de Obra» Hi- 
dráu icas y e*n los Servicios Hidráulicos 
del Norte de España. ,

Madrid* 13 de diciembre de 1947.~ E 1 
Director general, 'Francisco García de 
Sola. 2.oeo—A. C.

Anunciando subasta de las obras de «R e
crecim iento de los muros de encauza
m iento del rio Adra, reparación de los 
m ism os y  su s  t e r r a p le n e s  d e  a b r ig o  y  
apertura de una zanja de desagüe».

Hasta las trece Jioras del .día 27 de 
diciembre, se admitirán en la Sección

de Obras Hidráulicas de la D ’ rección Ge«F 
neraf de vibra» Hidrá icas y en los Ser
vicios H id ráu lico s  de Sur de España, 
d'urante las horas de oficina, proposicio
nes para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende & 
1.700.474.70 pesetas.

La  lianza provisional, a  30.507,t2 pe* 
setas.

La subasta se verificará gr\ la .citada 
Drección Genera, de Obras H idiáuli ias  
ei día 31 dt diciembre, a  la» once horas.

E  proyecto y pliego de condiciones, 
asi como ei mídelo de proposición' y las 
disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de su
basta, estarán de manifiesto, durante ©i 
m smo plazo, en dicha "Sección de Obras 
Hidráulicas > en os Servicios Hidráulico» 
dei Sur de España.

Madrid, 6  de diciembre de I 9 4 7 .— E i 
Director general, Francisco Gárcía d« 
Sola. 2.001—A. C .

Anunciando la subasta de la s  o b r a s  d e  
« M ejora de riegos de Benafer (Cas
tellón)».

Ma»ta las trece horas de! día 27 de 
diciembre se admitirán en la Sección 
de' Obra» Hidráulica» Je  Dirección 
General de Obra» Hidtáulicas y en la 
Confederación Hidrográfica del Jú car ,  
durante las horas de» oficina* proposicio
nes para esta subasta.

E! presupuesto de contrata asciendo. 
/* 475*5^¿ »5 ! iPt s * tas '

La fianza provisional, a 9‘5n»b5 |>e«» 
»etas.

La subasta se verificará en .la citada 
Dirección G cm ra!  do O bras Hidráulicas 
el día j  1 de diciembre, a  las once horas, 

E proyecto y phe^< de condiciones* 
asi tome el modelo de proposición y 
la» disposición©* para la presentación 
de proposiciones y la celebración de la 
subasta ^stárán de manifiesto, durante 
el mismo plazuf en dicha * Sección de 
Obra» Hidráulica» y er» la ConftdtraM* 
Ción Hidrográfica del Jucar.

Madrid, 13 de* diciembre de 1947.^— 
£ 1  Director gentral, F ran cLco  G arcía  
de Sola. ’ 2 .021— A. C\

Anunciando la subasta de las obras de 
« M ejora de riegos de las huertas de  
Caudiel (Castellón)».

H asta  la* troce horas del día 27 de 
diciembre st admitirán en» la Sección 
de Obras Hidráu u de la Dirección 
General d e - O b r a s  Hidráulica*, y en la 
Confederación Hidrográfica del Júcac , 
durante " las hora» do oficina, propusu 
ciones para esta ,subasta.

El presupuesto dt-v contrata asciende 
a 1-214.(73,54 pesetas. r

La  fianza provisional, a  23.220,10  pe
setas. *

La  subasta r e  verificará en la citada 
^Dirección (>em«ra!'de Obra- H idráuluas  

el día* 31 de diciembre, a las once horas.
E l  proyecto y ► pliego de «'ondiclones, 

a»f c o m o . el mode.o de proposición y 
las disposiciones para la presentación 
do proposiciones* y la celebración de la 
subasta estarán de manifiesto, durante 
e mismo plazo, en dicha Sección de 
Obras Hidráulicas y en la Confedera* 
ción Hidrográfica de Júcar.

Madrid, 13 de diciembre de 1947.— 
*El Director general, Francisco* G arc ía  
de Sola. á̂ .022—A. C,


